
 

 

 

PROCESO SIC N° 38- 2020 – INVITACIÓN PÚBLICA – MÍNIMA CUANTÍA 

 
FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y 

OBRAS CUYO VALOR NO EXCEDA DEL 10% DE LA MENOR CUANTÍA DE LA ENTIDAD. 
 

La ley 1474 de 2011 contiene disposiciones en materia de contratación pública, dentro de las cuales se 
encuentra la modificación al artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 en el cual se incorpora como nueva modalidad 
de selección, la contratación correspondiente a la "Mínima Cuantía", la cual posteriormente es recogida por el 
Decreto 1082 de 2015. 

 
La escogencia del contratista se realizará a través de éste procedimiento para adquisición de bienes, servicios 
y obras cuyo valor no exceda del 10% de la menor cuantía de la entidad. 

 
Debido a que el valor no excede el 10% de la menor cuantía de la Entidad, la Superintendencia de Industria y 
Comercio formulará invitación pública a través del Portal Único de Contratación para presentar ofertas y 
establecerá los requisitos mínimos habilitantes que serán verificados únicamente en el oferente con el precio 
más bajo siempre que se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la Entidad. 

 
De igual manera, esta selección se regirá por lo previsto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, el Decreto 
1082 de 2015 y demás normas vigentes concordantes. 

 
LA PRESENTE INVITACIÓN CORRESPONDE A UN MODELO ESTÁNDAR UTILIZADO POR LA ENTIDAD 
EN TODAS SUS ADQUISICIONES DE BIENES Y/O SERVICIOS, DE ALLÍ QUE LAS CLÁUSULAS QUE NO 
APLIQUEN AL PRESENTE PROCESO, SE INDICARÁN EN CADA CASO CON LA FRASE “NO APLICA”. 

 

 

1.1. OBJETO: 

 
Prestar el servicio de mantenimiento y calibración de las básculas utilizadas para el pesaje de los residuos sólidos, 
peligrosos y pacientes del consultorio médico. 
 

El Clasificador de bienes y servicios UNSPSC para el presente proceso a contratar corresponde a los siguientes 
códigos: 

 

 
 

 

 

 

 

 

1.2. OBLIGACIONES: 
 

1.2.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 

En desarrollo del objeto contractual, el contratista se obliga a: 
 

1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia 
responsabilidad, de acuerdo con el anexo técnico del contrato. 

2. Asistir a las reuniones que les sean señaladas y/o programadas por el supervisor del contrato. 
3. Presentar un informe final de las actividades desarrolladas el día del vencimiento del plazo pactado y el 

último pago de los aportes al sistema de seguridad social integral. 
4. Cumplir con el sistema integral de gestión de calidad, sistema de gestión ambiental, sistema de seguridad 

en el trabajo Articulo 2.2.4.2.2.16 del decreto 1607 de 2002. 
5. Presentar los informes que requiera el supervisor del contrato. 
6. Dar cumplimiento al Manual de Administración de bienes de la CONTRATANTE, velar por el buen uso de 

los bienes y elementos entregados por la Contratante, para el ejercicio de las actividades convenientes y a 
no  utilizarlos para fines y en lugares diferentes a los convenidos, y entregar todos los elementos asignados 
para la ejecución de sus actividades a la finalización del vencimiento del plazo pactado. 

7. Mantener vigente y al día durante la ejecución del presente contrato la afiliación y aportes al sistema de 
Seguridad Social Integral y Sistema General de Riesgos Laborales. 

8. Atender las instrucciones dadas por el Supervisor del Contrato para la buena ejecución del mismo.  
9. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que puedan 

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

GRUPO SEGMENTOS FAMILIAS CLASES PRODUCTO DESCRIPCION DEL PRODUCTO 

F Servicios 73 15 21 09 
Servicio de mantenimiento y alquiler de 
basculas industriales 

F Servicios 81 14 15 04 
Reparación o calibración de pruebas de 
equipo 

I. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA 



 

 

presentarse y en general se obliga a cumplir con lo establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 
sus decretos reglamentarios. 

10. Las demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato de prestación de servicios y las que 
por su naturaleza le sean atribuibles conforme al objeto y alcance de la  misma. 

11. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y presentarse a la SIC en el momento 
en que sea requerido por el mismo para la suscripción de la correspondiente acta de liquidación, si a ello 
hubiere lugar. 

12. Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 
13. Cumplir estrictamente todas las obligaciones establecidas en la Ley 100 de 1993 y sus decretos 

reglamentarios, la Ley 797 de 2003, el decreto 1703 de 2002 y el Decreto reglamentario 510 de marzo 06 
de 2003 y la Ley 1562 del 11 de julio de 2012 y suministrar al supervisor del contrato lo pertinente de haber 
lugar a ello. 

 
1.2.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: 

 
1. Realizar el mantenimiento, ajuste y calibración de las básculas identificadas en el anexo técnico del contrato, 

entregando constancia o certificado de las actividades realizadas. 
2. Hacer entrega para cada una de las básculas intervenidas los protocolos, sellos de verificación y sellos o 

estampillas de la certificación por el laboratorio acreditado ante la ONAC-Organismo Nacional de Acreditación de 
Colombia. 

3. Todos los gastos y costos que se generen para el cumplimiento del contrato serán asumidos por el contratista, 
incluidos transporte de las pesas, personal y equipo técnico. 

4. Dejar constancia mediante acta suscrita con el supervisor del contrato o a quien él delegue, de la verificación de 
las pesas y básculas una vez terminado el mantenimiento y calibración. 

 
 

1.2.3. OBLIGACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO: 

 
Para dar cumplimiento al objeto del contrato, la Superintendencia se obliga a cumplir las siguientes 
obligaciones: 

 
1. Efectuar un seguimiento efectivo al cumplimiento de las obligaciones DEL CONTRATISTA a través del 
supervisor del Contrato. 
2. Autorizar el pago del valor del contrato de acuerdo con la forma de pago establecida. 
3. Verificar el cumplimiento de las obligaciones DEL CONTRATISTA frente al sistema General de Seguridad 
Social. 
4. Proporcionar toda la información que EL CONTRATISTA requiera para el cumplimiento de sus actividades 
contractuales. 
5. Designar el supervisor del contrato, que se encargue de ser el enlace entre la CONTRATANTE y EL 
CONTRATISTA para coordinar internamente las actividades DEL CONTRATISTA. 
6. Designar a través de la supervisión del contrato, el equipo de trabajo necesario para la ejecución del 
contrato. 
7. Velar por el cumplimiento de las obligaciones del contrato. 

 
a. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 
El proponente adjudicatario deberá ofrecer los bienes y servicios de acuerdo a las necesidades requeridas por 
la entidad. Adicionalmente deberá dar cumplimiento a lo señalado en Anexo Técnico N° 2. 

 
Por lo anterior el proponente se obliga a cumplir con las especificaciones técnicas mínimas requeridas con la 
presentación de la carta de presentación Anexo No.  1 en señal de manifestación de su aceptación para        la 
presentación de su propuesta y cumplimiento durante toda la ejecución contractual, prórrogas y/o adiciones y/o 
modificaciones, si las hubiere, término de garantía y en todo caso hasta su liquidación, cuando esta última 
aplique. 

 
En caso que el proponente desee ofrecer una especificación técnica superior o adicional a la mínima requerida 
por la entidad, deberá ofertarlo en su propuesta. 

 
b. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO: 

 
El plazo de ejecución del contrato será de un (1) mes contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previa 
expedición del registro presupuestal y aprobación de la garantía de cumplimiento. 
 
El lugar de ejecución del presente contrato será en las en las instalaciones de la Superintendencia de Industria y 
Comercio ubicada Carrera 13 No. 27 – 00 Edificio Bochica Bogotá en los siguientes pisos: 



 

 

 
Piso 4 – Bascula consultorio (150 kg)  
Piso 6 – Bascula Prometalico (50 kg) 
Piso 7 – Bascula Lexus (150 kg). 
 

c. PRESUPUESTO OFICIAL: 

 
El valor estimado del contrato establecido es hasta la suma DOS MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL 
CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2.047.197.oo M/CTE), incluidos todos los impuestos y costos 
directos e indirectos a los que haya lugar. 

 
d. FORMA DE PAGO: La Superintendencia de Industria y Comercio pagará a EL CONTRATISTA el valor del 
presente contrato previa aprobación del P.A.C. Programa Anual de Caja así: 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Los pagos que la SIC se comprometa a 
cancelar al CONTRATISTA como contraprestación por el cumplimiento del objeto contratado, será con cargo al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal 235620 del 07 de Octubre de 2020. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para la realización del pago derivado del presente contrato, el CONTRATISTA 
deberá allegar al supervisor el soporte que acredite que se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral y Parafiscales, de conformidad con el ingreso base de cotización que le 
corresponda y de acuerdo con la normatividad vigente y la factura o documento equivalente con el lleno de los 
requisitos legales vigentes. 

 
PARÁGRAFO TERCERO: ABONOS EN CUENTA: El citado pago se efectuará mediante consignación en la 
cuenta bancaria que acredite el contratista, como propia. Los pagos previstos se acreditarán en la cuenta 
antes mencionada, o en otro banco o cuenta que el CONTRATISTA designe con anterioridad al vencimiento 
del pago, con sujeción a lo previsto en las disposiciones cambiarias y siempre y cuando dé aviso escrito a la 
CONTRATANTE, con no menos de treinta (30) días de anticipación, con presentación de la nueva certificación 
bancaria para hacer la modificación contractual respectiva. El pago efectuado tendrá los descuentos de ley. 

 
PARÁGRAFO CUARTO: Si no se acompañan los documentos requeridos para el pago y/o se presentan de 
manera incorrecta, el término para éste sólo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el último de 
los documentos y/o se presenten en debida forma. Las demoras que se presenten por estos conceptos, serán 
responsabilidad del contratista y no tendrán por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 
naturaleza. 

 
PARÁGRAFO QUINTO: RÉGIMEN TRIBUTARIO: De conformidad con el formulario del Registro Único 
Tributario, el CONTRATISTA pertenece al régimen acreditado, cualquier cambio al mismo será responsabilidad 
exclusiva del mismo y deberá dar aviso a la CONTRATANTE, quien no reconocerá valores adicionales por el 
régimen al que pertenezca. 

 
Los precios propuestos deben cubrir los costos directos o indirectos, impuestos, y los demás gastos inherentes 
al cumplimiento satisfactorio del contrato. Estos precios no estarán sujetos a revisiones ni reajustes. 

 
El precio de la propuesta deberá presentarse en PESOS COLOMBIANOS, NO SE ACEPTARÁN 
PROPUESTAS PRESENTADAS EN OTRA MONEDA. 

 
e. OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

 

Para la presentación de su oferta económica el proponente deberá tener en cuenta lo establecido por la Agencia 
Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente, respecto de las “Ofertas artificialmente bajas en procesos 
de contratación”. 

No. de 
Pagos 

Porcentaje o 
mensualidades o valor 

Requisitos para el pago 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 
Un único pago: 100% 

 Previa entrega de informe con los servicios prestados en cumplimiento con 
las especificaciones contenidas en el anexo técnico. 

 Entrega de certificaciones y actas de mantenimiento y calibración 
efectuadas a cada equipo. 

 Previa presentación de la constancia de cumplimiento a satisfacción por 
parte del supervisor del contrato de las obligaciones pactadas. 

 Certificación de paz y salvo de los pagos que trata el artículo 50 de la ley 
789 de 2002 (seguridad social y parafiscales) 

 Factura con el lleno de los requisitos legales. 

 Acta de liquidación debidamente suscrita. 

 Demás trámites administrativos a que haya lugar. 



 

 

 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, y en 
consonancia con lo dispuesto en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 
Contratación - G-MOAB-01” expedida por Colombia Compra Eficiente. Cuando la Entidad estime que el valor 
de una oferta resulta artificialmente bajo, se requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten 
el valor por él ofertado. Oídas las explicaciones, el comité asesor - evaluador recomendará al ordenador del 
Gasto, el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso. 

 
f. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
Se entenderá que hay empate entre dos o más propuestas, cuando presenten el mismo valor. 

 
En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el anterior criterio, hubieren arrojado un mismo resultado, se 
aplicarán los siguientes criterios de desempate: 

 
En caso de empate, la SIC adjudicará a quien haya entregado primero la  oferta  entre  los  empatados,  según 
el orden de entrega de las mismas, para lo cual se revisara en la plataforma SECOP II. 

 
g. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS: 

 
Sin perjuicio de lo establecido en la ley aplicable, será rechazada la oferta cuando por su contenido impidan la 
selección objetiva, especialmente en los siguientes casos: 

 
a) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para 

contratar establecidas en la Constitución o en la Ley. 
b) La presentación de varias propuestas por parte del mismo proponente por sí o por interpuesta persona o la 

participación de una misma persona en más de una propuesta. 

c) Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 
d) Cuando el oferente; persona jurídica, persona natural, consorcio o unión temporal o promesa de Sociedad 

Futura presente más de una propuesta para este mismo proceso. 
e) Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su representante legal, sean socios o 

representante legal de otra persona jurídica oferente en este mismo proceso. 
f) Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su representante legal, se presenten como 

personas naturales en este mismo proceso. 
g) Cuando una sociedad extranjera se presente y su filial y/o subsidiaria, también presente oferta invocando 

subordinación de su casa matriz. 
h) Cuando no se presente la documentación establecida en la Invocación de Subordinación, con fecha anterior 

al cierre. 
i) Cuando el Representante Legal de la sociedad o de la unión temporal o consorcio, no se encuentre 

debidamente autorizado para presentar la propuesta de acuerdo con los estatutos sociales. 
j) Cuando falte el documento de integración del Consorcio o Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura 

o su firma, o cuando alguno de sus miembros, tratándose de personas jurídicas no se encuentre 
debidamente autorizado. 

k) Cuando existan evidencias de que el proponente ha tratado de interferir o influenciar indebidamente en el 
análisis de las propuestas, o la decisión de adjudicación. 

l) Cuando se evidencie que la información presentada por el proponente no se ajusta a la realidad, por 
contener datos tergiversados, alterados, contradictorios o tendientes a inducir a error a la Entidad. 

m) Cuando la propuesta se presente en forma parcial o extemporánea, se envíe por correo, fax o correo 
electrónico o se deje en un lugar distinto al indicado en esta invitación. 

n) Cuando la oferta haya sido evaluada como no hábil en los términos establecidos en la presente invitación 
pública. 

o) Cuando la propuesta económica no se presente o se modifique o se presente incompleta o condicionada. 
p) Cuando el proponente condicione su propuesta. 

q) Cuando se presente una oferta con precios artificialmente bajos, de conformidad con los criterios definidos 
por la Ley y la Agencia Nacional de contratación. 

r) Si el proponente no responde de manera satisfactoria el requerimiento efectuado por la SIC antes de la 
adjudicación y en consecuencia no cumple con alguno de los aspectos técnicos, jurídicos, financieros y 
técnicos. 

s) Cuando el oferente sobrepase el presupuesto oficial estimado en el presente proceso de selección. 
t) Cuando el proponente no oferte valor para cualquiera de los ítems a contratar. 
u) Las demás indicadas en los documentos del proceso. 
v) Toda otra causa contemplada en las normas legales vigentes. 

 
h. CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS. 



 

 

 
De conformidad con la ley, podrán desarrollar su actividad durante el presente proceso de selección objetiva, 
etapa precontractual, contractual y postcontractual, para lo cual podrán consultar este proceso por medio de la 
Plataforma SECOP II, a partir de la misma fecha en que se publique el presente documento. 

 
Cualquier inquietud presentada por parte de las veedurías ciudadanas les será contestada por escrito por parte 
de la Entidad a la dirección o fax que aparezca en la comunicación respectiva, copia de la cual será publicada 
para conocimiento de todos los proponentes a través de la Plataforma SECOP II. 

 

 
i. DECLARATORIA DE DESIERTA: 

 
Dentro del término de aceptación de oferta, podrá declararse desierto el presente proceso, cuando ninguna de 
las propuestas se ajuste a la presente invitación por motivos o causas que impidan la selección objetiva o en 
general, cuando falte voluntad de participación, mediante Acto Administrativo motivado, de acuerdo con lo 
señalado en la normatividad vigente sobre la materia, de conformidad con los artículos 24 numeral 7 y 25 
numeral 18 de la ley 80 de 1993. 

 
La declaratoria de desierto del proceso se notificará a todos los proponentes y se publicará en el Portal Único 
de Contratación- Sistema Electrónico de la Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co. 
Contra dicho acto procede únicamente el recurso de reposición. 

 
j.  CRONOGRAMA DEL PROCESO: (DE ACUERDO CON EL SECOP II) 

 
Los términos señalados podrán prorrogarse antes de su vencimiento por un plazo no superior a la mitad del 
inicialmente fijado, siempre y cuando las necesidades de la administración así lo exijan. 

 
La invitación con sus respectivos estudios y documentos previos podrá ser consultado en el Portal Único de 
Contratación SECOP II y página web de la Entidad www.sic.gov.co. 

 
Las observaciones a los mismos deberán efectuarse en días hábiles en la forma establecida en el SECOP II y 
de acuerdo con el cronograma del proceso. 

 
Las observaciones formuladas por los interesados a la entidad serán resueltas por la Superintendencia y 
publicadas en Portal Único de Contratación - Sistema Electrónico de la Contratación Pública – SECOP II 
www.contratos.gov.co. A través del documento denominado “FORMULARIO DE PREGUNTAS Y 
RESPUESTAS”. 

 
k. MODIFICACIONES A LA INVITACIÓN PÚBLICA: 

 
Toda modificación se hará mediante ADENDAS numeradas, las cuales formarán parte integral de la invitación 
pública. 

 
l. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 

 
El cierre se llevará a cabo el día y hora indicado en el cronograma del proceso. Para verificar el día y la hora 
señalada, se realizará de acuerdo con la plataforma SECOP II, la cual señala de manera independiente los días 
y horas del avance del proceso. 

INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS: 
Conforme con lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y artículo 66 de la Ley 80 de 1993 
la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO se permite convocar a las VEEDURIAS 
CIUDADANAS, a participar en el desarrollo del presente proceso contractual, y así acatar estrictamente el 
cumplimiento de los principios de transparencia, economía y responsabilidad de los postulados que rigen la 

función administrativa, que con lleven al éxito del proceso contractual. 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.sic.gov.co/
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Seguido al acto de cierre, la plataforma SECOP II emite la constancia de manera automática de la presentación 
de las propuestas y se realizará la apertura y publicación de cada una de las propuestas. Este trámite se 
realizará de acuerdo con los manuales de la plataforma SECOP II. 

 
No se aceptarán las propuestas que llegaren de manera parcial, enviadas por correo, radicadas en las 
instalaciones de la Superintendencia de Industria y Comercio o después de la hora fijada en los aspectos 
generales del presente pliego para el cierre del proceso selectivo. 

 
Se entiende válido el proceso de selección cualquiera sea el número de participantes hábiles, siempre y cuando 
permita hacer una selección objetiva, incluso es válida una propuesta que se ajuste al pliego de condiciones y 
resulte favorable para la Entidad. 

 
En el caso tal que solo un proponente presente su propuesta, la entidad verificará el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes y presentará el informe del mismo. 

 
Si no se presenta ningún otro proponente, se le adjudicará el contrato, siempre que cumpla con los requisitos 
habilitantes (jurídico, técnico y financiero) y con los parámetros establecidos para la evaluación económica. 

 
m.  PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD SECOP II. 

 
En el evento en el cual, se presente un caso de indisponibilidad que impida que a través de la plataforma del 
SECOP II, se puedan presentar o cargar documentos, observaciones, adendas, propuestas etc, se acudirá al 
procedimiento consagrado por el documento “Protocolo de Indisponibilidad SECOP II”, proferido por Colombia 
Compra Eficiente. 

 
Los canales de comunicación serán los siguientes: grcontratacion@sic.gov.co - www.sic.gov.co 

 
n.  OFERTA ECONÓMICA: 

 
La oferta económica debe presentarse a través de la plataforma de SECOP II, con los valores expresados en 
moneda legal colombiana, teniendo en cuenta los precios fijos unitarios sin formula de reajuste, incluido IVA. 

 

Para el diligenciamiento del anexo económico, se debe tener en cuenta: 

 

NOTA No. 1: LA ENTIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE REALIZAR LA CORRECCIÓN ARITMÉTICA 
DE LAS CIFRAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA ECONOMICA QUE SE ENCUENTRA EN EL SECOP II 
SI A ELLO HUBIERE LUGAR, EN EL ENTENDIDO QUE DICHA CORRECCIÓN ARITMÉTICA 
CORRESPONDA A AJUSTES POR APROXIMACIÓN AL PESO, SIEMPRE Y CUANDO NO ALTERE EL 
VALOR TOTAL DE LA OFERTA. 

 

NOTA No. 2: EL VALOR DE LAS OFERTAS DEBE PRESENTARSE EN MONEDA LEGAL COLOMBIANA 

(PESOS), SIN CENTAVOS. 
 

NOTA No. 3: SI EL PROPONENTE NO DISCRIMINA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA Y EL BIEN 
O SERVICIO CAUSA DICHO IMPUESTO, LA ENTIDAD LO CONSIDERARA INCLUIDO EN EL VALOR 
TOTAL DE LA PROPUESTA Y ASÍ LO ACEPTARA EL PROPONENTE. 

 
NOTA No. 4: EL PROPONENTE DEBE DILIGENCIAR EN SU TOTALIDAD LA INFORMACIÓN QUE SE 
SOLICITA A TRAVÉS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA CONTENIDA EN EL SECOP II, EN EL EVENTO 
QUE EL FORMATO PRESENTE MODIFICACIONES O QUE EL PROPONENTE NO LO DILIGENCIE 
COMPLETAMENTE, SU PROPUESTA SERÁ OBJETO DE RECHAZO. 

 
NOTA No. 5: PARA EFECTOS DE TENERSE EN CUENTA AL MOMENTO DEL DILIGENCIAMIENTO DE LA 
PROPUESTA ECONOMICA CONTENIDA EN EL SECOP II, EL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS IVA ES 
DEL 19%. 

 
o. ORDEN DE ELEGIBILIDAD: 

 
Por oferta hábil, entiéndase, aquellas que han cumplido en su totalidad con los requisitos jurídicos, económicos 
y técnicos exigidos en la presente invitación y la oferta sea la de menor precio. 

mailto:grcontratacion@sic.gov.co
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La Entidad exige los siguientes requisitos habilitantes y documentos de verificación que el oferente deberá 
presentar con su propuesta: 

 
2.1. REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES: 

 
2.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN (Anexo No. 1) 

 
El proponente deberá diligenciar el Anexo No. 1 de la presente Invitación Pública, modelo de carta de 
presentación de la propuesta, y suscribirla en original y/o firma digital debidamente autorizada por el ente 
certificador, (certificación que deberá anexarse en caso de suscribir la carta de presentación en firma digital), 
en el cual se indica la información que cada proponente debe manifestar en la misma y cumplir en caso de ser 
favorecido. 

 
En esta carta el proponente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que él o sus integrantes si el 
mismo es un consorcio o una unión temporal no se encuentra(n) incurso(s) en las causales de inhabilidades o 
incompatibilidades, prohibiciones o conflictos de intereses establecidas en la Constitución Política, Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas pertinentes. 

 
Igualmente deberá manifestar que se conocen y aceptan todas las especificaciones y condiciones consignadas 
en el presente documento, el plazo de ejecución y las demás manifestaciones señaladas en el formato de carta 
de presentación de la propuesta. Si estas manifestaciones no se realizan en la carta de presentación, las 
mismas se entenderán efectuadas con la presentación de la propuesta respectiva. 

 
La carta de presentación de la propuesta debe estar debidamente firmada por el proponente cuando se trate 
de una persona natural o por el representante legal de la sociedad cuando se trate de una persona jurídica, 
consorcio o unión temporal. 

 
El proponente debe adjuntar los documentos señalados y diligenciar el anexo 1 del proceso para la presentación 
de la oferta. 

 
2.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
EN EL REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN EL CASO 

 
a) Si el OFERENTE es persona jurídica deberá acreditar su existencia y representación legal a través del 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la 
propuesta, en donde conste que su duración no es inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año 
más, y que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto de la presente 
contratación, de manera que le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, 
teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 
adquiere. La Entidad también podrá verificar dicha información en la página web www.rues.com.co. 

 
b) Si el OFERENTE es una persona natural deberá acreditar la existencia del establecimiento(s) de comercio 

o su Registro Mercantil de persona natural, para lo cual presentará el certificado expedido por la Cámara 
de Comercio de su domicilio o entidad competente, el cual deberá tener una fecha de expedición no mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la oferta, en donde conste que 
su actividad mercantil está directamente relacionada con el objeto de la presente contratación o actividades 
afines, de manera que le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, teniendo en 
cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
Igualmente la persona natural deberá acreditar la existencia de un (1) establecimiento de comercio de su 
propiedad, en donde ejecute actividades iguales o similares al objeto del presente proceso de selección. 

 
c) PROPUESTAS CONJUNTAS - PROPONENTES PLURALES 

 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal o promesa 
de sociedad futura. En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado 
por la pluralidad de personas y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 

II. REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 

http://www.rues.com.co/


 

 

 

Podrán participar consorcios y uniones temporales o promesa de sociedad futura, para lo cual cumplirán los 
siguientes requisitos: 

 
a) Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de las personas naturales o jurídicas 

consorciadas o asociadas en unión temporal o promesa de sociedad futura, el objeto social directamente 
relacionado con el objeto del presente proceso de selección y la capacidad de sus representantes para la 
constitución del consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura, así como para la presentación 
de la propuesta, celebración y ejecución del contrato. La SIC verificará dicha información a través del 
certificado de existencia y representación legal y/o en el certificado de matrícula mercantil expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, según sea el caso en la página web www.rue.com.co. y/o en el certificado 
de existencia y representación legal allegado por el oferente con su oferta. 

b) Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal o promesa de sociedad futura, y 
específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual se declarará expresamente en el acuerdo 
de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los 
términos, actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio o la unión 
temporal o promesa de sociedad futura en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al 
contratista por el contrato ofrecido. 

c) Acreditar que el término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal o promesa de sociedad 
futura no sea inferior al plazo de ejecución del contrato a celebrar y un (1) año más. 

d) Acreditar que el término mínimo de duración de cada una de las personas jurídicas integrantes del 
consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura no sea inferior al plazo de ejecución del contrato 
a celebrar y un (1) año más. 

e) La designación de un representante que estará facultado para actuar en nombre y representación del 
consorcio o de la unión temporal o promesa de sociedad futura. Igualmente designarán un suplente que lo 
reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

f) Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o uniones 
temporales o promesa de sociedad futura, se acreditarán mediante la presentación del documento 
consorcial o de constitución de la unión temporal o promesa de sociedad futura en el que se consignen los 
acuerdos y la información requerida. 

g) Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura, sean personas jurídicas o 
naturales, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos de la presente invitación. 

h) La no presentación de los anteriores documentos, o su presentación sin el lleno de los requisitos o términos 
exigidos, será objeto de requerimiento por la SIC, para que los aporte o subsane la(s) falla(s) dentro del 
plazo que este señale y en todo caso hasta antes de la adjudicación. En todo caso la existencia del 
consorcio o de la unión temporal o promesa de sociedad futura debe ser anterior al cierre del proceso. 

 
LOS CONSORCIOS Y/O UNIONES TEMPORALES Y/O PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA NO 
PODRÁN UTILIZAR DENTRO DE SU DENOMINACIÓN EL NOMBRE DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO SIC 

 
NOTAS: 

 
1. En el evento en que la persona natural ejerza una profesión liberal, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 23 del Código de Comercio no requiere de la acreditación del Registro Mercantil. 
2. Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 

privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán acreditar un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar propuesta, para la celebración del 
contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. 

3. Todos los documentos otorgados en el exterior para acreditar lo dispuesto en este numeral, deberán 
presentarse legalizados en la forma prevista en los Artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento 
Civil y el Artículo 480 del Código de Comercio. Si se tratare de documentos expedidos por autoridades 
de países miembros del Convenio de La Haya de 1961, se requerirá únicamente de la Apostille. 

 
2.1.3. AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA 

 
Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio o unión temporal requiere 
autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta, anexarán los documentos que acrediten dicha 
autorización, la cual será previa a la presentación de la oferta. 

http://www.rue.com.co/


 

 

 

En caso que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el 
representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento donde 
previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar mínimo por el valor del propuesto. 

 
En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, la Superintendencia de 
Industria y Comercio solicitará al proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, 
dicha autorización debió ser expedida con anterioridad a la presentación de la oferta. 

 
2.1.4. PODER PARA PRESENTAR PROPUESTA 

 
Cuando el oferente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante documento legalmente expedido, 
con anterioridad a la presentación de la oferta, que su apoderado está expresamente facultado para presentar 
la oferta. 

 
Si el oferente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los términos legales para el efecto, la 
Superintendencia de Industria y Comercio le solicitará aclaración para que dentro del plazo que señale para el 
efecto lo aporte o subsane lo pertinente. 

 
2.1.5. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO, SEGÚN CORRESPONDA 

 
El proponente debe allegar fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona natural o del representante legal 
de la persona jurídica debiendo el nombre que aparece en la misma coincidir con el consignado en el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía de cada 
uno de los representantes legales de las empresas que conforman el consorcio o la unión temporal o de las personas 
naturales que la integran. 

 
2.1.6. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

Y PARAFISCALES Y CUMPLIMIENTO AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES (ANEXO No. 5) 
 

Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el parágrafo 
1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012 y el 
decreto 723 de 2013, el oferente probará el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad 
Social Integral incluyendo los riesgos laborales y las de carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, 
Sena e ICBF), así: 

 
a. Las personas jurídicas lo harán diligenciando el anexo No. 5, el cual debe ser expedido por el revisor fiscal 

o representante legal, según corresponda, en la que se acredite el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de seguridad social integral incluyendo los riesgos laborales y aportes parafiscales, en un plazo no 
inferior a los seis (6) meses anteriores a la presentación de la oferta. 

b. Las personas naturales empleadoras lo harán diligenciando el anexo No. 5, el cual debe ser expedido por 
un contador o por revisor fiscal según corresponda o en su defecto por el oferente. 

c. Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral, incluyendo los riesgos laborales. 

 
Si el oferente no presenta con su propuesta el anexo No. 5, o si presentándola ésta no se ajusta a la totalidad 
de lo exigido en la ley o en el presente pliego de condiciones, la Superintendencia de Industria y Comercio 
requerirá al proponente a fin de que la aporte o subsane lo pertinente dentro del término establecido para ello. 

 

No obstante es necesario resaltar que el proponente debe encontrarse al día en las cotizaciones 
realizadas al Sistema General de Riesgos Laborales, lo cual deberá certificar en la constancia 
de cumplimiento al Sistema General de Seguridad Social Integral incluyendo los Riesgos 
Laborales y Parafiscales. 

 

Las empresas reportadas en mora no podrán presentarse en el presente proceso de 
contratación estatal de conformidad con el último inciso del artículo 7 de la Ley 1562 del 11 de 
julio de 2012. 



 

 

 

2.1.7. CONSULTA EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones Orgánicas No. 
5149 de 2000 y 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008 de la Contraloría General de la 
República, la Entidad hará directamente la consulta y verificación sobre la inclusión o no del proponente o de 
cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, según el caso, en el Boletín de Responsables 
Fiscales de la Contraloría General de la República. 

 
De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000: “Los representantes legales, 
así como los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán abstenerse de nombrar, dar posesión 
o celebrar cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan en el boletín de responsables, so pena de incurrir 
en causal de mala conducta, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 6º de la ley 190 de 1995. Para 
cumplir con esta obligación, en el evento de no contar con esta publicación, los servidores públicos a la 
Contraloría General de la República sobre la inclusión de los futuros funcionarios o contratistas en el boletín” 
(Subrayado fuera del texto). 

 
2.1.8. CONSULTA EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO INHABILIDADES (SIRI) DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y EN EL REGISTRO DE ANTECEDENTES JUDICIALES DE 
LA POLICIA NACIONAL 

 
Dando cumplimiento a lo previsto en la ley 1238 de 2008, la Entidad hará directamente la consulta y verificación 
sobre la inexistencia de inhabilidades e incompatibilidades por parte del proponente o de cada uno de los 
miembros del consorcio o unión temporal, según el caso. En el Sistema de Información (SIRI) de la Procuraduría 
General de la Nación. 

 
De igual forma verificará la inexistencia de antecedentes judiciales y penas accesorias que generen 
inhabilidades por parte de los proponentes mediante la consulta en el registro de antecedentes de la Policía 
Nacional, para las personas naturales. 

 
2.1.9. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA Y CERTIFICACIÓN BANCARIA 

 
La entidad verificará la identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece el 
oferente; para el caso las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal se 
comprobarán individualmente este requisito cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las 
ventas por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Igualmente el Registro 
único Tributario, deberá estar actualizado. 

 
A la propuesta se debe acompañar una certificación reciente con fecha de expedición no mayor a 30 días, 
expedida por la entidad financiera que acredite como propia, la cuenta corriente o de ahorros, en donde se 
indique el número de la cuenta, clase, nombre del titular y su número de identificación, cuenta que se entenderá 
autorizada por el oferente a través de la cual la Superintendencia efectuará el pago del contrato. 

 
En caso que el consorcio o unión temporal sea adjudicatario del contrato, procederá a abrir una única cuenta a 
nombre del consorcio o de la unión temporal y presentará la certificación de la misma como requisito previo a 
la suscripción del contrato. Así mismo, adquirirá un Número de Identificación Tributaria (NIT) y allegará copia 
del respectivo RUT. Lo anterior, teniendo en cuenta que el Sistema Integral de Información Financiera (SIIF2), 
solo permite acoger una cuenta bancaria para registrar la obligación y orden de pago. En todos los casos 
aportará fotocopia de la cédula de ciudadanía del titular de la cuenta. 

 
2.1.10. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN (Pacto de Transparencia) (Anexo 3) 

 
El Proponente apoyará la acción del Estado Colombiano y a la Superintendencia de Industria y Comercio para 
fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir los 
compromisos contenidos en el documento Compromiso Anti-corrupción, que hace parte de la Documentación 
Jurídica, Anexo No. 3 (Pacto de Transparencia). 

 
Si el proponente no incluye el Compromiso Anticorrupción, o si incluyéndolo no está suscrito por el proponente, 
representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, o si el compromiso está incompleto 
o su contenido no está conforme a lo exigido en el Anexo No. 3 de la Invitación Pública, la SIC le requerirá para 
que lo allegue o subsane lo pertinente dentro del plazo señalado para el efecto. 



 

 

 

 
En caso de los Consorcios o Uniones Temporales, todos y cada uno de los integrantes, deberán diligenciar este 
ANEXO. 

 
2.1.11. CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE (Anexo 4) 

 
El <proponente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de sus integrantes cuando se trate 
de Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura cuando sea el caso, no puede (n) encontrarse 
incurso (s) en prácticas de colusión o restrictivas de la competencia con otras empresas o con el mercado. Para 
ello el proponente manifestará bajo la gravedad de juramento, esta circunstancia, y deberá diligenciar el Anexo 
No. 4 CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE, de la presente Invitación 
Pública, el cual deberá ser suscrito por el proponente persona natural o por el representante legal según sea el 
caso debidamente facultado para tal fin y por los integrantes de la unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura. 

 
2.2. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES: 

 
2.2.1. REQUISITOS DE EXPERIENCIA MÍNIMOS 

 
El proponente deberá aportar dentro de su propuesta, documentación que le permita acreditar experiencia dentro de 
los últimos tres (3) años anteriores a la fecha de apertura del presente proceso, así: 
  
A. Número de Contratos o Facturas o Órdenes de Compra a certificar: El proponente podrá aportar el número de 
certificaciones hasta cumplir con el presupuesto oficial del proceso.  
B. Objeto contractual de los Contratos o Facturas u Órdenes de Compra a certificar, debe estar relacionado con el 
objeto de la presente contratación. 
C. Cuantía Requerida en los Contratos o Facturas u Órdenes de Compra a certificar: Igual o mayor al 100% del 
presupuesto oficial, establecido para el presente proceso de selección. 
 
Se tendrán como documentos válidos para acreditar experiencia los siguientes: facturas, orden de compra o de 
despacho, acta de entrega, acta de recibo final a satisfacción, certificación de cumplimiento de contrato, acta de 
liquidación de contrato y en general todo documento que acredite la ejecución de la actividad solicitada por la 
Entidad, las cuales deberán reunir los siguientes requisitos" 
 

a. Nombre o razón social del contratante 
b. Nombre o razón social del contratista 
c. Objeto del contrato 
d. Fecha de iniciación del contrato 
e. Fecha de terminación del contrato. 

 
2.2.1.1. ACREDITACION ONAC: 

 
El proponente deberá presentar la certificación vigente dentro de la cual se evidencia que se encuentra acreditado 
por la ONAC en laboratorios de calibración con magnitud de masa en equipos de funcionamiento no automáticos; 
para lo cual se verificará que se encuentre en el directorio de acreditación de la ONAC 

 
 

2.2.2. REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

 
Con la suscripción de la carta de presentación de la oferta, el proponente se compromete con la 
Superintendencia de Industria y Comercio a ejecutar el objeto del contrato de conformidad con las 
especificaciones técnicas descritas en el Anexo No. 2 de la presente Invitación Pública, en los términos, 
condiciones y plazos establecidos en la misma. 

 
Por lo anterior, el proponente se obliga a cumplir con las especificaciones técnicas mínimas requeridas con la 
presentación de la carta de compromiso Anexo No. 1 en señal de manifestación de su aceptación para la 
presentación de su propuesta y cumplimiento durante toda la ejecución contractual, prórrogas y/o adiciones y/o 
modificaciones, si las hubiere, término de garantía y en todo caso hasta su liquidación, cuando este último 
aplique. 
 

 

 

3.1. La escogencia recaerá sobre aquella oferta con el precio más bajo para el servicio requerido, siempre que 

III. EVALUACIÓN, VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN 



 

 

se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la Superintendencia de Industria y 
Comercio. 

 
De igual manera se procederá si se presenta una sola oferta. En caso de empate a menor precio, la entidad 
adjudicará a quien haya entregado primero la oferta entre los empatados, según el orden de entrega de las 
mismas. 

 
Los requisitos mínimos habilitantes serán verificados únicamente en el oferente con el precio más bajo. De no 
cumplir los requisitos habilitantes exigidos, se podrá contratar con el oferente que haya presentado el segundo 
menor precio previa verificación de sus calidades habilitantes y así sucesivamente. En el evento en que no 
cumpla el siguiente oferente se seguirá con el que continúe en orden de menor precio y así con cada uno de 
los siguientes oferentes hasta obtener uno habilitado. De no lograrse lo anterior, se repetirá el proceso de 
selección. 

 
Se entenderá como precio más bajo para efectos de la presente invitación, el menor valor total de la oferta 
económica. 

 
NOTA: Si del resultado de la revisión de la propuesta con precio total más bajo, la SIC advierte que el 
Proponente debe subsanar documentos de verificación, lo requerirá y en caso, que aquel no aporte los 
documentos exigidos dentro del plazo establecido, la oferta será rechazada y por consiguiente, se continuará 
con la evaluación de la oferta que siga en orden de menor precio. 

 
3.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 
En el presente proceso de selección objetiva se escogerá el ofrecimiento más favorable para la 
Superintendencia de Industria y Comercio y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de 
afecto o de interés y en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 

 
Todas las propuestas presentadas válidamente se analizarán bajo los mismos parámetros, dando cumplimiento 
al principio de selección objetiva para garantizar la escogencia del ofrecimiento más favorable para la entidad 
y la realización de los fines que se buscan. 

 
La capacidad jurídica y técnica y la verificación de los documentos económicos, serán objeto de verificación de 
cumplimiento como requisitos técnicos mínimos y habilitantes para la participación en el proceso de selección 
y no otorgarán puntaje. 

 
El valor del contrato a celebrar será por el valor de la propuesta presentada por el oferente hábil, de acuerdo a 
la menor oferta económica presentada. 

 
En caso de que se adjudique el contrato con base en una propuesta que presente precios que no obedezcan a 
las condiciones del mercado y que no logren ser detectados durante el proceso de selección, el contratista 
deberá asumir todos los riesgos que se deriven de tal hecho ya que la Entidad no aceptará reclamo alguno con 
relación a ellos. 

 

 

 

 
4.1. MECÁNISMOS DE COBERTURA: 

 
Teniendo en cuenta la clase de servicio y bien que se pretende contratar, el proponente seleccionado, deberá 
constituir una garantía única de cumplimiento a favor de la Superintendencia de Industria y Comercio, con Nit. 
800.176.089-2, que ampare los siguientes riesgos: 

 
A) CUMPLIMIENTO: Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contractuales a 
su cargo, incluidas el pago de multas y la cláusula penal pecuniaria, indemnizaciones a que hubiere lugar, en 
cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la del plazo 
del contrato y cuatro (4) meses más. 

 
B) CALIDAD DEL SERVICIO: Para garantizar el pago de los perjuicios derivados de la deficiente calidad del 
servicio prestado, en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con vigencia 
equivalente al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. 

 
C) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMINIZACIONES LABORALES: Para 
garantizar que el CONTRATISTA cumpla con las obligaciones laborales derivadas del empleo de terceras 

IV. CONTRATO 



 

 

personas, en cuantía equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, con vigencia equivalente 
al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 

 
 

4.2. MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: 

 
MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones derivadas del contrato por 
causas imputables al CONTRATISTA, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito conforme a las 
definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1890, la CONTRATANTE podrá imponer al contratista multas, cuyo 
valor se liquidará con base en un cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del contrato, por cada día de 
retardo y hasta por quince (15) días calendario. b) MULTAS POR LA MORA EN LA CONSTITUCIÓN DE LOS 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN: Cuando el CONTRATISTA no constituya dentro del término 
y en la forma prevista en la aceptación de la oferta, o en alguno de sus modificatorios, la póliza de garantía 
única y/o alguno de los requisitos de legalización, la CONTRATANTE podrá imponerle multa cuyo valor se 
liquidará con base en un cero punto dos por ciento (0.2%) del valor del contrato, por cada día de retardo y hasta 
por diez (10) días calendario, al cabo de los cuales la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
podrá declarar la caducidad. 

 
4.3 CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: 

 
En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del contrato, 
el CONTRATISTA pagará al CONTRATANTE, a título de pena pecuniaria, una suma equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor total del contrato cuando se trate de incumplimiento total del mismo y proporcional al 
incumplimiento parcial del contrato que no supere el porcentaje señalado. La imposición de esta pena pecuniaria 
se considerará como pago parcial y definitivo de los perjuicios adicionales por encima del monto de lo aquí 
pactado, siempre que los mismos se acrediten. El pago de la cláusula penal pecuniaria estará amparado, 
mediante póliza de seguros en las condiciones establecidas en el presente contrato. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para hacer efectivas las multas se observará el proceso señalado en el artículo 17 
de la ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la ley 1474 de 2011 y las demás normas concordantes. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: Las partes acuerdan expresamente que en aplicación de la figura de la compensación, el valor de 
las multas se descontarán de cualquier suma que la Superintendencia le adeude al contratista. PARÁGRAFO 
TERCERO: Estas sanciones se impondrán con fundamento en el principio de autonomía de la voluntad previsto 
en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, del derecho al debido proceso de qué trata el artículo 17 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 86 de la ley 1474 del 2011 (Estatuto Anticorrupción). Una vez en firme la sanción se 
reportará a la Cámara de Comercio respectiva, a la Procuraduría General de la Nación y se hará la publicación 
en el SECOP, de acuerdo con el artículo 218 del Decreto 019 de 2012 (Decreto Antitrámites), y Artículo 
2.2.1.1.1.5.7 del Decreto 1082 de 2015. PARÁGRAFO CUARTO: APLICACIÓN DEL VALOR DE LAS 
SANCIONES PECUNIARIAS: Una vez notificada la resolución por medio de la cual se imponen algunas de las 
sanciones previstas, el CONTRATISTA dispondrá de (15) días calendario para proceder de manera voluntaria 
para su pago. Las multas no serán reintegrables aún en el supuesto que el CONTRATISTA dé posterior 
ejecución a la obligación incumplida. En caso de no pago voluntario y una vez en firme la resolución que 
imponga la multa, podrá ejecutarse la garantía contractual, o compensarse tomando del saldo a favor del 
CONTRATISTA si lo hubiere, o acudiendo a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la 
jurisdicción coactiva. PARÁGRAFO QUINTO: Se entiende aceptado el contenido de la presente cláusula y su 
obligatoriedad por parte del CONTRATISTA, cuando éste último suscribe el contrato. 

 
4.4 DEBIDO PROCESO PARA SANCIONES: 

 
Durante la ejecución del contrato, la CONTRATANTE podrá hacer uso de las acciones sancionatorias previstas 
en el contrato, las cuales se adelantarán respetando el derecho al Debido Proceso consagrado en el Artículo 
29 de la Constitución Política. En desarrollo del procedimiento para la aplicación de multas, sanciones por 
retardo en la entrega, efectividad de la cláusula penal pecuniaria, declaración de caducidad, declaraciones de 
siniestro contractual, y en general para todas aquellas actuaciones que generen sanción con ocasión de la 
actividad contractual, será precepto rector para la Entidad el respeto y la garantía del Debido Proceso 
consagrado en la Carta Constitucional. Por tanto, la CONTRATANTE, en el proceso sancionatorio aplicará el 
procedimiento señalado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

 
4.5 CADUCIDAD: 

 

Si se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir 
a su paralización, la CONTRATANTE podrá declarar la caducidad del contrato. 

 
4.6 INDEMNIDAD: 



 

 

 
EL CONTRATISTA mantendrá indemne a LA CONTRATANTE contra todo reclamo, demanda, acción legal y 
costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes, ocasionados por EL 
CONTRATISTA o sus subcontratistas, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. 

 
4.7 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: 

 
La supervisión y control en la ejecución del Contrato será ejercida por el Coordinador del Grupo de Trabajo de 
Servicios Administrativos y Recursos Físicos adscritos a la Dirección Administrativa o la persona que el 
ordenador del gasto designe para tal fin. 

 
4.8 PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 

 
El presente contrato se perfecciona con la aceptación de la oferta por parte de la entidad contratante y requiere 
para su ejecución: a) Presentación y aprobación de la garantía única de cumplimiento, y b) Registro 
presupuestal. 
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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PROCESO DE SELECCION DE MÍNIMA CUANTÍA 
 

1. Área solicitante Grupo de Trabajo de Servicios Administrativos y Recursos Físicos adscritos a la Dirección Administrativa 

2. Fundamentos 
jurídicos 

Ley 1474 de 2011 Art. 94 y Decreto 1082 de 2015 Capítulo II, Subsección V 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.Descripción de 
la necesidad que 
se pretende 
satisfacer con la 
contratación 

 La Superintendencia de Industria y Comercio cuenta con tres (3) basculas en sus instalaciones, dos (2) basculas 
para el pesaje de los residuos sólidos y peligrosos y una (1) báscula para el pesaje de los pacientes que se atienden 
en el consultorio COMPENSAR ubicado en el cuarto piso, ala sur de la Entidad, a pesar de que no existe una 
reglamentación específica para la periodicidad con la que se deben realizar los mantenimientos a los equipos, por 
su continuo uso requieren que anualmente se les realice un mantenimiento preventivo y una calibración, esto con el 
fin de garantizar su buen funcionamiento, operatividad y confiabilidad en el desarrollo de sus actividades. 

 
Adicional a lo anterior, en cumplimiento de la ISO 14001: 2015 normatividad ambiental adoptada por la Entidad, en 
su numeral 9.1 Seguimiento, medición, análisis y evaluación, nos indica que la organización debe asegurarse de que 
usan y mantienen equipos de seguimiento y medición calibrados y verificados, toda vez que los datos de mediciones 
arrojados por estas balanzas son utilizados para el manejo de indicadores de residuos sólidos, aprovechables y 
peligrosos. 
 
No obstante, la Entidad cuenta con un laboratorio de ensayo y calibración acreditado bajo el Organismo Nacional  de 
Acreditación de Colombia – ONAC, conforme a la norma ISO/IEC 17025:2017 en la que se establecen los requisitos 
que deben cumplir los laboratorios de ensayo y calibración, esta certificación fue otorgada bajo el número 16-LAC-
036 desde el 29 de junio de 2017 y renovado el 28 de junio de 2020, en donde su alcance de acreditación fue aprobado 
para realizar calibraciones de balanzas desde 5 gramos hasta 8200 gramos, rango que se encuentra por fuera de los 
limites requeridos para calibrar las balanzas utilizadas por el Sistema de Gestión Ambiental. 

 
Por lo anterior, se requiere adelantar el presente proceso para contratar el servicio de mantenimiento preventivo y la 
calibración de las basculas de la Entidad, las cuales necesitan mantenerse en perfecto estado a fin de garantizar su 
máxima operatividad, puesto que con la prestación del servicio de mantenimiento y calibración, se garantizaría el uso 
de instrumentos en condiciones de medición aptas y confiables, con el fin de minimizar o eliminar errores o 
inexactitudes para la toma de peso de los pacientes y para los indicadores del sistema de Gestión Ambiental. 

 
 
 

 
4. Descripción del 
objeto a contratar 

Prestar el servicio de mantenimiento y calibración de las básculas utilizadas para el pesaje de los residuos sólidos, 
peligrosos y pacientes del consultorio médico. 

 

El presente objeto se encuentra identificado en el clasificador de Bienes y Servicios. 

 

5. Análisis del 
Sector 
Económico y de 
los Oferentes 

  
 

ANÁLISIS 
DEL 

SECTOR 

   Descripción del estudio: La modalidad de selección que se utilizará para adelantar el  
Aspecto presente proceso de selección es la MINIMA CUANTÍA de conformidad con el Art. 1474 de 

Legal 2011 Art. 94 y Decreto 1082 de 2015 Art. 2.2.1.1.1.6.1, 2.2.1.1.2.1.1, 2.2.1.2.1.5.1 y 
siguientes. 

Aspecto 
Comercial 

Descripción del estudio: Se realizó de conformidad con el estudio de mercado realizado por 
la Grupo de Trabajo de Servicios Administrativos y Recursos Físicos. 

Aspecto 
Financiero 

Descripción del estudio: La Entidad cuenta con la respectiva disponibilidad presupuestal 
para la expedición del Registro presupuestal. Lo anterior de conformidad con el rubro 
establecido en el valor del contrato. 

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

GRUPO SEGMENTOS FAMILIAS CLASES PRODUCTO DESCRIPCION DEL PRODUCTO 

F Servicios 73 15 21 09 
Servicio de mantenimiento y alquiler de 
basculas industriales 

F Servicios 81 14 15 04 
Reparación o calibración de pruebas de 
equipo 
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Aspecto 
Técnico 

Descripción del estudio: Revisadas las condiciones técnicas del bien o servicio a contratar 

se identificó que son las mínimas que requiere la Entidad para satisfacer su necesidad. Lo 
anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el anexo técnico del presente estudio previo. 

 

 

Análisis del 
Riesgo 

Descripción del estudio: Se le asignara el riesgo de conformidad con el artículo 
2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, y lo establecido en el manual para la identificación 
y cobertura del Riesgo en los procesos de Contratación (M-ICR-01) de Colombia Compra 
Eficiente, si a ello hubiere lugar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

6. Condiciones 
técnicas exigidas 

1. El proponente deberá aportar dentro de su propuesta, documentación que le permita acreditar experiencia dentro 
de los últimos tres (3) años anteriores a la fecha de apertura del presente proceso, así: 
  
A. Número de Contratos o Facturas o Órdenes de Compra a certificar: El proponente podrá aportar el número de 
certificaciones hasta cumplir con el presupuesto oficial del proceso.  
B. Objeto contractual de los Contratos o Facturas u Órdenes de Compra a certificar, debe estar relacionado con el 
objeto de la presente contratación. 
C. Cuantía Requerida en los Contratos o Facturas u Órdenes de Compra a certificar: Igual o mayor al 100% del 
presupuesto oficial, establecido para el presente proceso de selección. 

 
Se tendrán como documentos válidos para acreditar experiencia los siguientes: facturas, orden de compra o de 
despacho, acta de entrega, acta de recibo final a satisfacción, certificación de cumplimiento de contrato, acta de 
liquidación de contrato y en general todo documento que acredite la ejecución de la actividad solicitada por la 
Entidad, las cuales deberán reunir los siguientes requisitos" 

 
a. Nombre o razón social del contratante 
b. Nombre o razón social del contratista 
c. Objeto del contrato 
d. Fecha de iniciación del contrato 
e. Fecha de terminación del contrato. 

 
2. El proponente deberá presentar la certificación vigente dentro de la cual se evidencia que se encuentra 
acreditado por la ONAC en laboratorios de calibración con magnitud de masa en equipos de funcionamiento no 
automáticos; para lo cual se verificará que se encuentre en el directorio de acreditación de la ONAC. 

 
3. El contratista en ejecución del presente contrato deberá cumplir con las condiciones técnicas mínimas para la 
prestación del servicio que se encuentran detalladas en el FICHA TÉCNICA – REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
MÍNIMOS del presente documento. 

 

 

 

 

 

 

 
7. Obligaciones 

OBLIGACIONES GENERALES 
1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad, 
de acuerdo con el anexo técnico del contrato. 
2. Asistir a las reuniones que les sean señaladas y/o programadas por el supervisor del contrato. 

3. Presentar un informe final de las actividades desarrolladas el día del vencimiento del plazo pactado y el último 
pago de los aportes al sistema de seguridad social integral. 
4. Cumplir con el sistema integral de gestión de calidad, sistema de gestión ambiental, sistema de seguridad en el 
trabajo Articulo 2.2.4.2.2.16 del decreto 1607 de 2002. 
5. Presentar los informes que requiera el supervisor del contrato. 
6. Dar cumplimiento al Manual de Administración de bienes de la CONTRATANTE, velar por el buen uso de los 
bienes y elementos entregados por la Contratante, para el ejercicio de las actividades convenientes y a no  utilizarlos 
para fines y en lugares diferentes a los convenidos, y entregar todos los elementos asignados para la ejecución de 
sus actividades a la finalización del vencimiento del plazo pactado. 
7. Mantener vigente y al día durante la ejecución del presente contrato la afiliación y aportes al sistema de Seguridad 
Social Integral y Sistema General de Riesgos Laborales. 
8. Atender las instrucciones dadas por el Supervisor del Contrato para la buena ejecución del mismo. 
9. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que puedan presentarse y 
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 en general se obliga a cumplir con lo establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos 

reglamentarios. 
10. Las demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato de prestación de servicios y las que por su 
naturaleza le sean atribuibles conforme al objeto y alcance de la  misma. 
11. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y presentarse a la SIC en el momento en que 
sea requerido por el mismo para la suscripción de la correspondiente acta de liquidación, si a ello hubiere lugar. 
12. Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 

13. Cumplir estrictamente todas las obligaciones establecidas en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, 
la Ley 797 de 2003, el decreto 1703 de 2002 y el Decreto reglamentario 510 de marzo 06 de 2003 y la Ley 1562 del 
11 de julio de 2012 y suministrar al supervisor del contrato lo pertinente de haber lugar a ello. 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
1. Realizar el mantenimiento, ajuste y calibración de las básculas identificadas en el anexo técnico del contrato, 
entregando constancia o certificado de las actividades realizadas. 
2. Hacer entrega para cada una de las básculas intervenidas los protocolos, sellos de verificación y sellos o 
estampillas de la certificación por el laboratorio acreditado ante la ONAC-Organismo Nacional de Acreditación de 
Colombia. 
3. Todos los gastos y costos que se generen para el cumplimiento del contrato serán asumidos por el contratista, 
incluidos transporte de las pesas, personal y equipo técnico. 
4. Dejar constancia mediante acta suscrita con el supervisor del contrato o a quien él delegue, de la verificación de 
las pesas y basculas una vez terminado el mantenimiento y calibración. 
OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE: 
1. Efectuar un seguimiento efectivo al cumplimiento de las obligaciones DEL CONTRATISTA a través del supervisor 
del Contrato. 
2. Autorizar el pago del valor del contrato de acuerdo con la forma de pago establecida. 
3. Verificar el cumplimiento de las obligaciones DEL CONTRATISTA frente al sistema General de SeguridadSocial. 

4. Proporcionar toda la información que EL CONTRATISTA requiera para el cumplimiento de sus actividades 
contractuales. 
5. Designar el supervisor del contrato, que se encargue de ser el enlace entre la SIC y EL CONTRATISTA para 
coordinar internamente las actividades DEL CONTRATISTA. 
6. Designar a través de la supervisión del contrato, el equipo de trabajo necesario para la ejecución del contrato. 
7. Velar por el cumplimiento de las obligaciones del contrato. 

8. Plazo 
El plazo de ejecución del contrato será de un (1) mes contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previa 
expedición del registro presupuestal y aprobación de la garantía de cumplimiento. 

 

 

 

 

 

 
 

9. Valor estimado 
del contrato 

El valor estimado del contrato es hasta la suma de DOS MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA 
Y SIETE PESOS M/CTE ($2.047.197.oo M/CTE), incluidos todos los impuestos y costos directos e indirectos a los 
que haya lugar. 

 

FICHA BPIN (Marque con una X el o los planes de inversión con los que será financiado el contrato). 

 FICHA BPIN NOMBRE DEL PROYECTO SELECCIONE  

2018011000136 
Fortalecimiento de la función jurisdiccional de la Superintendencia de industria y 
comercio a nivel Nacional 

 

2018011000150 
Mejoramiento en la ejecución de las funciones asignadas en materia de 
protección al consumidor a nivel Nacional 

 

2018011000111 Fortalecimiento de la protección de datos personales a nivel Nacional  

 
2018011000155 

Fortalecimiento de la función de inspección, control y vigilancia de la 
Superintendencia de Industria y Comercio en el marco del Subsistema Nacional 
de Calidad, el régimen de control de precios y el sector valuatorio a nivel 
Nacional 

 

2018011000102 
Incremento de la cobertura de los servicios de la Red Nacional de Protección al 
Consumidor en el territorio Nacional 
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2018011000158 
Fortalecimiento del régimen de protección de la libre competencia económica en 
los mercados a nivel Nacional 

  

2018011000128 
Mejoramiento de la infraestructura física de la sede de la Superintendencia de 
Industria y Comercio en Bogotá 

 

2018011000119 
Mejoramiento del control y vigilancia a las cámaras de comercio y comerciantes 
a nivel Nacional 

 

2018011000118 
Fortalecimiento de la atención y promoción de trámites y servicios en el marco 
del sistema de propiedad industrial a nivel Nacional 

 

2018011000179 
Mejoramiento de los Sistemas de Información y servicios tecnológicos de la 
Superintendencia de Industria y Comercio en el territorio Nacional 

 

2018011000104 
Fortalecimiento del Sistema de Atención al Ciudadano de la Superintendencia de 
Industria y Comercio a nivel Nacional 

 

2017011000289 
Implementación de una solución inmobiliaria para la Superintendencia de 
Industria y Comercio en Bogotá 

 

2018011001049 
Mejoramiento en la calidad de la gestión estratégica de la Superintendencia de 
Industria y Comercio a nivel Nacional 

 

NO APLICA NO APLICA X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

10. Análisis 
que soporta el 
valor estimado 
del 
presupuesto 
(justificación): 

Para determinar el valor del contrato se realizó el estudio de mercado solicitando cotizaciones a proveedores que 
realizan las actividades de mantenimiento y calibración del tipo de básculas mencionadas en el presente contrato. 

 

De acuerdo con las cotizaciones requeridas por la Superintendencia de Industria y comercio se elaboró un cuadro 
comparativo de precios del mercado presentados por tres proveedores, las cuales se presentan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En consecuencia, el valor estimación para el presente proceso es de de DOS MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL 
CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2.047.197.oo M/CTE), incluidos todos los impuestos y costos 
directos e indirectos a los que haya lugar. 

 

 

 
11. Afectación 
presupuestal 

 

 TECNILABOR 
SAS 

METROLABOR 
LTDA 

 

CONAMET SAS 
 

METLAB 

No. COTIZACIÓN TLS20-0226 MET20-C0-2006 7311 CT120-20 

 MANTENIMIENTO CALIBRACIÓN MANTENIMIENTO CALIBRACIÓN MANTENIMIENTO CALIBRACIÓN 

BASCULA LEXUS (150 KG) $270.000 $330.000 $265.000 $525.000 $180.000 $250.000 

BASCULA PROMETALICO 
(50 KG) 

$231.000 $270.000 $265.000 $325.000 $180.000 $250.000 

BASCULA CONSULTORIO 
(150 KG) 

$270.000 $330.000 $265.000 $525.000 $180.000 $250.000 

TOTAL $771.000 $930.000 $795.000 $1.375.000 $540.000 $750.000 

SUBTOTAL $1.701.000 $2.170.000 $1.290.000 

IVA $323.190 $412.300 $245.100 

TOTAL $2.024.190 $2.582.300 $1.535.100 

PROMEDIO $2.047.197 

 

1. Datos CDP 

Fecha del CDP No. Del CDP Valor del CDP Rubro Presupuestal 

07-10-2020 235620 $2.047.197,00 A-02-02-02-008-007 

Servicios de 
Mantenimiento, Reparación e 
Instalación (Excepto Servicios 

de Construcción) 
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  2. Información PAA  

No Ítem del PAA Descripción de la 
Necesidad 

Códigos del CCP Nombre del CCP 

34.6 Servicio de 
mantenimiento y 
calibración de las 

básculas propiedad 
de la SIC en sitio. 

A-02-02-02-008-007-01-5 Servicios de Mantenimiento y 
Reparación de otra 

Maquinaria y otro Equipo 

 

VoBo Financiera    

 

 

 

 

 

 

 
 

12. Forma de 
pago 

La Superintendencia de Industria y Comercio pagará al CONTRATISTA el valor del presente contrato previa 
aprobación del P.A.C. Programa Anual de Caja, de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

El presente estudio previo requiere de la verificación y cumplimiento de criterios ambientales para el pago (verificar 
los pagos en la ficha técnica de criterios ambientales o de sostenibilidad): 

 Si No  

 X 

 

13. Criterios 
ambientales o de 
sostenibilidad 

El análisis de los criterios ambientales se determinará teniendo en cuenta lo establecido en el Programa de 
Compras Públicas SC03-F20 considerando los parámetros de la Guía Conceptual y Metodológica de Compras 
Públicas Sostenibles del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para lo cual se deberá remitir a los 
profesionales encargados del Sistema de Gestión Ambiental un correo donde se solicitará la inclusión de criterios 
ambientales del estudio previo. 

 
 

14. Lugar de 
ejecución 

El lugar de ejecución del presente contrato será en las en las instalaciones de la Superintendencia de Industria y 
Comercio ubicada Carrera 13 No. 27 – 00 Edificio Bochica Bogotá en los siguientes pisos: 

 

Piso 4 – Bascula consultorio (150 kg) 
Piso 6 – Bascula Prometalico (50 kg) 
Piso 7 – Bascula Lexus (150 kg) 

 

 

 

15 Garantías 

Debido a la naturaleza del contrato, en cuanto a su objeto, valor y plazo, la SIC (indicar si o no) requiere que el futuro 
contratista constituya una garantía, consistente en: (Marcar con una X las garantías solicitadas, cuando aplique) 

 

1. Garantía única de Cumplimiento: 
 

a. Cumplimiento de las obligaciones: X 
b. Buen manejo y correcta inversión del anticipo:    
c. Devolución del pago anticipado:    

No. de 
Pagos 

Porcentaje o 
mensualidades o valor 

Requisitos para el pago 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 
Un único pago: 100% 

• Previa entrega de informe con los servicios prestados en cumplimiento con 
las especificaciones contenidas en el anexo técnico. 

• Entrega de certificaciones y actas de mantenimiento y calibración 
efectuadas a cada equipo. 

• Previa presentación de la constancia de cumplimiento a satisfacción por 
parte del supervisor del contrato de las obligaciones pactadas. 

• Certificación de paz y salvo de los pagos que trata el artículo 50 de la ley 
789 de 2002 (seguridad social y parafiscales) 

• Factura con el lleno de los requisitos legales. 

• Acta de liquidación debidamente suscrita. 

• Demás trámites administrativos a que haya lugar. 

 



FORMATO ESTUDIO PREVIO PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA 

GA01-F02 Vr.5 (2020-01-17) 

 

 

 
 d. Calidad del servicio: X 

e. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: ______ 
f. Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones:    X 
 
2. Responsabilidad Civil Extracontractual por 200 SMLMV: 

 

 

 

 

 

 

 

 
16 .Riesgos 

El análisis de los riesgos establecidos se determinó según lo establecido en el manual para la identificación 
y cobertura del Riesgo en los procesos de Contratación (M-ICR-01) de Colombia Compra Eficiente, así: 
(identificar los riesgos según los bienes y/o servicios a adquirir según el proceso de selección). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTA1: La matriz de riesgo podrá ser modificada, atendiendo a las características particulares del objeto a contratar. 
Nota2: Se adjunta matriz de riesgos. 

 

 

 

 

 
 

17. Otros. 

a. Supervisión: La supervisión y control en la ejecución del contrato será ejercida por el Coordinador del Grupo de 
Trabajo de Servicios Administrativos y Recursos Físicos adscritos a la Dirección Administrativa o la persona que el 
ordenador del gasto designe para tal fin. 

 

b. No vinculación laboral: La ejecución del contrato no generará relación laboral alguna entre las partes intervinientes, ni 
entre éstas y el personal que se utilice para la ejecución del mismo. 

 

c. No solidaridad: En virtud del Contrato, no existirá régimen de solidaridad entre las partes, pues cada una responderá 
por las obligaciones que específicamente asume en virtud del mismo. 

 
d. Propiedad Intelectual: Corresponden a SIC los derechos de explotación derivados de la Ley de Propiedad 
Intelectual, tanto del sistema programado, como de los sub-sistemas que lo integran, y que igualmente hayan sido 
desarrollados por el contratista, así como de todos los sub-productos: documentación técnica de análisis y diseño, 
documentación de planificación y pruebas, etc.. 

 

Bogotá DC., 14 de octubre de 2020 
 
 

JUAN SEBASTIAN 
DAZA FERNANDEZ 
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ANALISIS DEL SECTOR  
 

1 OBJETO A CONTRATAR 
 

Prestar el servicio de mantenimiento y calibración de las básculas utilizadas para el pesaje de los residuos 

sólidos, peligrosos y pacientes del consultorio médico. 
 

2 INTRODUCCIÓN  

 

Teniendo en cuenta el Decreto 1082 de 2015 por medio del cual se reglamenta el sistema de compras y 

contratación pública, donde se establece el deber de las entidades estatales de analizar el sector, es decir, el 

mercado relativo al objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 

organizacional, técnica y de análisis de riesgo, lo que permite sustentar el proceso contractual con criterio de 

eficiencia, eficacia y economía. El resultado del mencionado análisis debe plasmarse en los estudios y 

documentos previos del proceso, puesto que la importancia de realizar este estudio se acentuó en las 

recomendaciones que la Organización de Cooperación y de Desarrollo Económicos (OCDE) le ha formulado 

al Gobierno Nacional, constituyéndose en buenas prácticas en materia de promoción de la competencia en la 

contratación pública.  

 

Este documento busca llevar a cabo un análisis objetivo de la situación económica del país y del sector al cual 

pertenece el bien o servicio que se pretende contratar, analizando variables que pudiesen afectar los 

procesos de contratación de la entidad, para el caso, la adquisición de bienes y servicios. Es responsabilidad 

del grupo de trabajo administrativo atender las actividades relacionadas con la adquisición, almacenamiento y 

suministro de bienes y servicios que requieran las diferentes dependencias de la entidad. 

 

Por lo anterior, se requiere para el correcto funcionamiento y atención de funcionarios, el mantenimiento, 

verificación y calibración de las básculas para el pesaje de los residuos y báscula de pesaje utilizada en el 

consultorio médico ubicado en la SIC. Con ello se busca dar cumplimiento a las normas de salud ocupacional 

y seguridad industrial, así como brindar atención adecuada para los pacientes del consultorio que  además de 

permitir el desarrollo armónico de estas actividades, generan un ambiente de trabajo adecuado aportando al 

mejoramiento en protección y clima laboral. 

3 OBJETIVO 

  

Evaluar las condiciones de oferta y demanda en el sector de bienes y servicios, específicamente en 

mantenimiento, verificación y calibración de básculas, con el objeto de seleccionar la oferta que brinde 

mejores condiciones minimizando riesgos y costos innecesarios. Para ello  se deben considerar 

características del servicio, entorno, precios y otras posibles ventajas y desventajas que puedan afectar la 

contratación. Del mismo modo se establecerán mecanismos que permitan identificar la mejor oferta en cuanto 

a aspectos técnicos, logísticos y financieros, relacionando o cotejándolos con comportamiento de 

adquisiciones históricas de la SIC y otras entidades estatales; éste estudio redundará en un adecuado manejo 

de los recursos públicos. 
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4 ASPECTOS GENERALES 

 

Es fundamental conseguir resultados de pesaje precisos para evitar especulaciones, esta premisa es uno de 

los argumentos que abandera la Superintendencia de Industria y Comercio. Con el paso del tiempo, la 

exactitud de las balanzas se deteriora y por ello la necesidad imperativa de calibrar y mantener de forma 

adecuada estos elementos. Es evidente que todo dispositivo o equipo mantiene una vida útil en función de los 

materiales de fabricación, condiciones de operación y otros agentes, por ello es inevitable conservar un 

programa de mantenimiento e inspección que asegure la funcionalidad de estas unidades. 

Incuestionablemente, las básculas por sus mecanismos para comparación de masas , por intermedio del 

peso, son altamente susceptibles a daños o deterioros en sus estructuras debido al constante uso en la 

operación diaria de la entidad, los factores de temperatura, polvo, movimiento, entre otros aspectos, pueden 

afectar paulatinamente los mecanismos electrónicos y/o mecánicos de estos elementos, arrojando resultados 

inexactos que consigan perturbar notablemente o generen traumatismo a la hora de toma de decisiones. Así 

las cosas y abordando los sectores económicos secundario y terciario del país, que evidentemente van de la 

mano,  se observa que aunque se han presentado obstáculos de crecimiento, tales como el costo de materias 

primas, tasa representativa del mercado, trabajo informal, infraestructura, costes logísticos y por supuesto la 

actual situación de compresión de la economía debido a la pandemia, no han sido suficientes para detener su 

desarrollo. La reposición de equipos y la ampliación del mercado gracias a nuevas nichos de negocio, han 

permitido la expansión de las empresas, alentando los indicadores de capacidad instalada, mano de obra 

calificada y estimulando la producción nacional en un nivel superior a lo observado en años anteriores. 

Aunque Colombia no es un mercado de exportación y que procese o desarrolle productos manufacturados, si 

es un país que despacha materia prima y mantiene mano de obra calificada en diversos sectores, no obstante 

algunos empresarios se vienen quejando de una crisis que puede frenar la expansión de proyectos 

industriales por falta de mano de obra calificada y apoyo gubernamental. Por ello la pertinencia de la 

educación en las empresas y el fortalecimiento de la profesionalización de las labores técnicas, son aspectos 

que otorgan valor agregado a las personas para obtener trabajo y mejorar la remuneración, en este orden de 

ideas se visualiza un panorama parecido al europeo, donde los profesionales tienen menores ingresos que los 

tecnólogos, concediendo un valor excepcional a los conocimientos técnicos por sus competencias y 

habilidades. Ahora bien, la evolución de las nuevas tecnologías viene creando un comportamiento  disímil en 

la nueva fuerza laboral colombiana, toda vez que el dinamismo en áreas de tecnología e información, 

conducen a los jóvenes a buscar actividades en este campo, dejando de lado sectores industriales que 

requieren mano de obra calificada. Por consiguiente, el sector manufacturero busca mediante la 

transformación de materias primas obtener un producto final o manufacturado para su distribución o consumo, 

también busca llevar a cabo procesos de elaboración de productos semimanufacturados o productos 

semielaborados y esto requiere mano de obra profesionalizada; estas actividades pertenecen al sector 

secundario de la economía conocido también como sector industrial, donde nos soportamos para conseguir 

personal idóneo o altamente capacitado que preste servicios técnicos a los diferentes equipos de pesaje. 

 

No obstante, la SIC en aras de  mantener un entorno físico y laboral adecuado, ha venido realizando el 

cambio de los elementos deteriorados u obsoletos que perjudican el ambiente y la salud de los trabajadores; 

así como los mantenimientos preventivos y correctivos que sean necesarios para conservar los actuales 

equipos de pesaje funcionando correctamente. Garantizar el bienestar de los funcionarios, aporta al 

rendimiento y desarrollo de las actividades diarias de la Entidad, robusteciendo la cultura ambiental y los 

objetivos corporativos. Las estrategias de seguridad y salud en el trabajo que viene adelantando la 

https://es.wikipedia.org/wiki/Productos_semi-manufacturados
https://es.wikipedia.org/wiki/Producto_semielaborado
https://es.wikipedia.org/wiki/Producto_semielaborado
https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_secundario
https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_secundario
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Superintendencia de Industria y Comercio apuntan a la reducción  de accidentes y condiciones óptimas 

laborales, el no realizar mantenimientos y actualizaciones periódicas a los equipos puede causar daño 

patrimonial por los costos de correcciones o intervenciones inesperadas que se puedan presentar; así como 

diezmar la atención de bienestar que se le debe otorgar a los funcionarios y personal que acude a las 

instalaciones de la Entidad.  

Por lo anterior, es importante anticipar y planificar un servicio acreditado de mantenimiento y soporte a los 

mecanismos de pesaje mencionados, que permitan extender la vida útil minimizando riesgos de daño o 

deficiencia en los servicios prestados, garantizando las condiciones de operatividad, fiabilidad y seguridad de 

las balanzas, consiguiendo elementos aptos para el desarrollo apropiado del trabajo y entorno de las 

personas que laboran en la SIC. En consecuencia resulta indispensable realizar el mantenimiento integral de 

los elementos expuestos en la ficha técnica que hace parte de los estudios previos, garantizando las 

condiciones de operatividad, fiabilidad y seguridad de las balanzas,  que permitan información oportuna y 

veraz a los usuarios de estos elementos que se encuentran a cargo del grupo de trabajo de Talento Humano 

y Servicios Administrativos respectivamente. Además es imprescindible que  el personal que labora en la 

institución, cuente con elementos de trabajo en condiciones óptimas para el desempeño apropiado de las 

funciones, atención integral y rendimiento conforme a las actividades habituales.  

5 ASPECTOS ECONOMICOS 

 

Considerando la necesidad de la SIC que es la de contratar el mantenimiento integral para las balanzas de la 

Entidad, se deben considerar los costos de repuestos o materiales y por supuesto el componente de mano de 

obra calificada. En este orden de ideas se evidencia que la oferta local de estos servicios pueden verse 

afectados por la inflación, tasa representativa del mercado, empleo entre otros aspectos.  

Por otra parte, la actividad económica en Colombia está dividida en sectores. Cada sector se refiere a una 

parte de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se 

diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los procesos de producción que 

ocurren al interior de cada uno de ellos. 

Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes:  

 Sector primario o sector agropecuario. 

 Sector secundario o sector Industrial. 

 Sector terciario o sector de servicios. 

De acuerdo al objeto contractual, se requiere la adquisición de bienes, por esta razón, se enmarca en el 

sector terciario sector servicios, el cual  ha sido materia de análisis en el presente documento. Este sector 

incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias para el 

funcionamiento de la economía. Para el caso, el comercio minorista, que permite la distribución y el 

consumo y como ejemplos adicionales para este sector también tenemos, los restaurantes, los hoteles, el 

transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios 

profesionales, el Gobierno, publicidad, etc. 
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Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son 

considerados como sectores productivos, este tercer sector se considera no productivo, pues no produce 

bienes tangibles, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional y del producto nacional.   

En la actualidad en Colombia el sector comercio minorista  se encuentra ubicado en el sector terciario o de 

servicios, el cual, como ya se mencionó,  involucra a todas las actividades económicas que no producen 

bienes materiales sino proveen servicios para satisfacer las necesidades que demande la entidad y así dar 

cumplimiento a los requerimientos que se generen en el desarrollo de la misión institucional. A manera de 

ejemplo, el comercio al por menor durante el 2019, aumentó 6,5 %, frente al año inmediatamente anterior, 

tratándose de la mayor tasa registrada desde 2014. Además, se destaca el repunte que tuvo este indicador en 

diciembre, al crecer 7,1 %, frente a lo alcanzado en similar tiempo de 2018, según informe presentado por 

el ministro de Comercio, Industria y Turismo. 

Vale la pena destacar el último informe del DANE en la encuesta mensual de comercio, donde se refleja que 

en junio de 2020, las ventas del comercio minorista disminuyeron 14,2% frente a las registradas en el mismo 

mes de 2019. Trece (13) líneas de mercancía registraron variaciones negativas en sus ventas reales y seis (6) 

registraron variaciones positivas. Las líneas de mayor contribución negativa al comercio fueron Combustibles 

para vehículos automotores con una variación de -23,2% y una contribución de -4,7 puntos porcentuales, y 

Otros vehículos automotores y motocicletas con una variación de -37,9% y una contribución de -3,0 puntos 

porcentuales. 

6.1 COYUNTURA GENERAL Y MACROECONÓMICA 

 

Los últimos acontecimientos mundiales de crisis sanitaria, explícitamente hablando de la pandemia que está 

golpeando fuertemente la economía internacional y de la cual Colombia no es ajena, con índices de hasta del 

78% de abstención o disminución en las compras por parte de los consumidores, con tendencia a cambios o 

comportamientos de compra atípicos, donde el PIB en su segundo trimestre se retrajo en 15.7% y que 

continúa con una recesión insospechada, estimando que para finales de año, es decir el cuarto trimestre, se 

contraiga en un 18 o 19%, lo que vaticina un desplome histórico en nuestra economía. Estas condiciones 

aumentan el desempleo, el desmoronamiento del ingreso de las familias y por supuesto afectan todos los 

sectores de la producción nacional.  

Ahora bien, la economía global tiende a una recesión gracias a los diversos factores económicos, sanitarios y 

sociales en el mundo, las grandes potencias enfrentadas por temas comerciales empujan los precios 

internacionales del petróleo y las economías emergentes sufren estas decisiones. Ese pesimismo y tensión 

comercial que se siente en el ambiente mundial se traslada a nuestra economía, sin olvidar las crisis políticas 

que se vienen presentando en toda Suramérica, otra consecuencia a las alteraciones económicas locales.  

Obsérvese la gráfica  del precio del petróleo que refleja alta volatilidad  en la última década, sin embargo el 

incremento paulatino del precio de este producto que venía a principios de año estaba beneficiando al país, 

logrando mayores divisas que de alguna forma aliviaban el arca de la nación. Por lo tanto, es imposible dejar 

de lado el impacto relevante del cual hoy debemos prestar bastante atención y el alcance que pueda tener en 

el futuro el Covid-19, el país debe estar preparado, pues se estima que la contracción total de la economía 

oscilará en un rango entre el -4 % y el -7%.  

http://www.mincit.gov.co/ministerio/ministro
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Gracias a la enorme devaluación del peso colombiano se esperan otras reacciones negativas en la economía, 

esta incertidumbre está generando un estancamiento en la  inversión, incremento de precios de todos los 

sectores de bienes y servicios, como por ejemplo la disminución en el turismo que hoy en día es un rublo 

importante para las finanzas nacionales, pero no solo Colombia debe estar atento a este comportamiento de 

la economía, el mundo en general debe actuar de manera pronta para mitigar este nuevo coletazo económico. 

 

Correlativamente, gracias al pesimismo y tensión comercial que se aprecia en el ambiente mundial, 

encontramos desconfianza generalizada tanto para producción como comercialización de bienes y servicios 

en nuestra economía, aumentando esta incertidumbre las actuales crisis políticas que se está presentando en 

la región, que derivaran aún más en alteraciones económicas para nuestra nación. El caso específico de 

Venezuela, con los altos índices de pobreza, problemas exorbitantes tanto en lo político como lo económico, 

trastorna el caudal económico nacional en todos los frentes. Es evidente que América Latina ha estado 

enmarcada en ambientes sociales tensos, pues la violencia, vandalismo e incremento de la pobreza reflejan 

inestabilidad. No se puede desconocer el movimiento migratorio venezolano ha generado serios desmanes en 

los países vecinos, que ven con preocupación crecimientos por debajo de lo esperado, incremento del 

desempleo y la inseguridad. Los bajos desempeños en algunos países y los cambios abruptos de 

orientaciones políticas, son otros detonantes que impactan y afectan los países latinoamericanos. Brasil y 
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Chile por ejemplo, vienen presentando desaceleración  en sus economías y no tenemos que olvidar que estas 

naciones han sido referentes o líderes en cobertura educativa, industrial y tecnológica.  

6.2 INFLACIÓN ANUAL 

 
Tras este enrarecido panorama, vale la pena adentrarnos en la inflación en Colombia, que perturba 

evidentemente  las compras o adquisiciones que acá se han descrito. Durante el año 2018 la inflación en el 

país se ubicó en un 3,18% (Ver Gráfica) muy por debajo al año 2019, sin embargo vale la pena recordar que 

este indicador sufrió una revisión metodológica general con el objeto de realizar cambios en sus lineamientos, 

ajustando productos según los patrones de consumo actuales. Este nuevo mecanismo de medición permitió 

reducir sustancialmente indicadores que pudiesen ser erróneamente calculados, sin embargo, aun así, la 

inflación del 2019 superó lo proyectado y aumentó especialmente por el precio de los alimentos. 

 

La inflación se había estabilizado, sin embargo, ahora se mantiene por encima de la inflación observada. En 
contrasentido los gobiernos intentan bajar la inflación, que en la actualidad está por debajo del 1,12 % en lo 
corrido del año, una cifra considerablemente inferior a la mostrada en el mismo periodo de 2019, cuando 
estaba en 2,44%, pero lo que esto significa es que el consumo o el gasto de los hogares está estancado. 
Ahora bien, aunque en la actualidad los hogares colombianos gastaron alrededor de 58,4 billones, 3,2% más 
que el mismo periodo del año inmediatamente anterior, puede explicarse como el incremento por compras 
con tarjetas de crédito, las compras de los días sin IVA y por supuesto las adquisiciones de bienes y servicios  
que no se realizaron en los pasados meses por miedo a la pandemia. 
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El público y los mercados aún prevén aumentos en las variaciones porcentuales que podrían provenir de los 

precios de los alimentos, los combustibles o de presiones relacionadas con una devaluación de la tasa de 

cambio, desempleo y otros factores económicos, encareciendo el costo de vida de los colombianos que a la 

fecha tiene más incertidumbre que certezas. 

 

Cabe destacar que la comparación de la tendencia de la inflación total vs la inflación sectorial es 

inversamente proporcional, la inflación general refleja una disminución a partir del año 2015 en 

aproximadamente dos puntos porcentuales, al contrario de la inflación sectorial de correos y 

telecomunicaciones que ha tendido al alza en los precios con tendencia a seguir creciendo, debido a quizá a 

la reciente asignación o subasta del Espectro Electromagnético que está jalonando dicho sector, sin embargo, 

en el país se sigue apostando a mejorar todos los sectores que en la actualidad están rezagados. 

6.3 TASA DE DESEMPLEO  

 

En julio del presente año se estima que la tasa de desempleo promedio estuvo en el 20,2%, lo que representa 

un incremento significativo respecto al mismo mes de 2019  (10,6%), estas variaciones no pueden ser ajenas 

a la realidad social que vive el país, la cuarentena obligatoria, la migración extranjera específicamente con la 

población venezolana y las medidas del Gobierno para detener este desastre no han sido suficientes para 

evitar el despido masivo y la protección a los empresarios. Estos indicadores avizoran una crisis laboral en el 

país, por ello es necesario tomar medidas para mitigar los efectos o tendencia al alza en la tasa de 

desocupación que se viene reflejando en los últimos años y específicamente en los últimos meses de 

pandemia. Cabe resaltar que actualmente se han perdido aproximadamente 1.500.000 nuevos empleos y 

esto es debido a la difícil situación de salubridad que nos obliga al aislamiento obligatorio. Otros indicadores 

que demuestran la crisis laboral es la cantidad de peticiones de auxilio de desempleo en las cajas de 

compensación que se acercan alrededor de 500.000 solicitudes, así mismo el masivo retiro de cesantías que 

incrementó en un 18% y el aporte a pensiones disminuyó un 8% aproximadamente. 
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Para poder controlar la  tendencia alcista del desempleo, se necesita una modernización integral del régimen 

laboral, más aún cuando ya se registran proyecciones negativas de hasta el 7% en el Producto Interno Bruto. 

Es evidente que en el año inmediatamente anterior las grandes tensiones comerciales e incertidumbres 

mundiales aportaron a bajas tasa de crecimiento, sin embargo Colombia se mantuvo en niveles de 

recuperación óptimos frente a sus vecinos. La estrategia de competitividad que viene adelantando el Gobierno 

Nacional debe permitir penetrar nuevos mercados, diversificar las exportaciones y por lo tanto dinamizar la 

economía en general. Con todas estas dificultades que atraviesa el país, donde la economía colombiana 

obtiene cifras que son las peores en la historia reciente, el Gobierno considera que la inversión hasta ahora 

realizada en el paquete contra la pandemia, que es aproximadamente de 11 puntos del PIB no afectará en 

demasía el crecimiento del año entrante, al cual le apunta a un 3% aproximadamente. 

 
 

6 ASPECTOS REGULATORIOS 

 

El presente proceso de selección de mínima cuantía deberá cumplir con las etapas contractuales dispuestas 

por la ley, la idoneidad y experiencia en el desarrollo del objeto contractual del oferente. El  contrato que 

llegase a celebrarse deben regirse por la ley Colombiana y en especial, por las normas contenidas en la 

Constitución Política de Colombia, en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, la Ley 

80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015, Decreto 1074 de 2015 

modificado por 1595 de 2015, y demás normas que las modifiquen o adicionen, así como por los documentos 

que conforman el proceso, los estudios previos, sus anexos, formatos, adendas y demás documentos que 

sobre la materia se expidan durante el desarrollo del proceso de selección, y en lo que no esté 

particularmente regulado en ellas o en este documento, por las normas legales comerciales y civiles vigentes 

que sean pertinentes. La contratación del servicio está sujeto a requisitos particulares plasmados en el 

estudio previo, la determinación del perfil del posible contratista está relacionado expresamente con el 

conocimiento, la idoneidad y experiencia  en  el manejo de la instrumentación especializada que se indica en 

la propuesta. 



 

ANALISIS DEL SECTOR 

2020 

 
La SIC determinó que el sector relativo al objeto del presente proceso de contratación está constituido por el 

conjunto de empresas o personas que prestan sus servicios a las entidades y organismos del Estado, de 

acuerdo con la ley Colombiana. Las normas actualmente vigentes se presumen conocidas por todos los 

oferentes que participen en el presente procedimiento de contratación. 

 

7 ASPECTOS FINANCIEROS 

Realizando un análisis de empresas que puedan prestar los servicios que requiere la entidad en condiciones 

adecuadas, se advierten en el portal de información empresarial (PIE) de la Superintendencia de Sociedades 

de Colombia, consulta por sector, diversos proveedores con actividades asociadas que cumplirían con los 

indicadores financieros requeridos, que sin embargo se deben analizar detalladamente por cada proponente. 

Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas condiciones mínimas que reflejan la robustez 

financiera de los postulantes a través de su liquidez y endeudamiento. Estas condiciones muestran la 

capacidad del oferente para cumplir oportuna y debidamente con el objeto del contrato, el Decreto 1082 de 

2015 y el Manual de Colombia Compra Eficiente definen estos indicadores y cómo se deben utilizar para 

realizar un análisis financiero adecuado, entre ellos se destacan los siguientes: 

1. Índice de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente 

2. Índice de Endeudamiento = Pasivo Total / Activo Total  

3. Rentabilidad sobre patrimonio = Utilidad Operacional / Patrimonio  

4. Rentabilidad sobre activos = Utilidad Operacional / Activo Total  

5. Razón de cobertura de intereses = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 

6. Capital de Trabajo 7. Total de Activos Operativos   

 

Los estudios radican en valuar individualmente cada proponente verificando el principio de proporcionalidad y 

consistencia en cuanto a la modalidad de contratación, el presupuesto del contrato y el músculo financiero del 

contratista, esto permitirá discriminar o diferenciar por tamaño a los oferentes vs contratación pública, 

dimensionando presupuestalmente el compromiso que se vaya a realizar.  

Como se viene mencionando, en el mercado Colombiano existen diversas empresas que cumplen con 

estándares financieros solidos que prestan servicios de mantenimiento para equipos de pesaje, que a través 

de su experiencia en ámbitos públicos y privados se han caracterizado por su cumplimiento dentro de los 

términos de calidad y eficiencia. La capacidad financiera y operacional de cada oferente se debe validar con 

la información inscrita en el certificado del RUP, de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 

2015, En este registro consta la información relacionada con la experiencia, capacidad jurídica, capacidad 

financiera, capacidad de organización y clasificación del proponente. 

8 ESTUDIO DE LA OFERTA 

 

Dada la necesidad de la Superintendencia de Industria y Comercio, mediante la cual se busca contratar el 

servicio de mantenimiento y calibración de las básculas y con el objeto de realizar el estudio de los posibles 

oferentes, la Entidad procedió a revisar tanto el Sistema Electrónico de Contratación pública – SECOP como 

las diferentes fuentes y bases de datos en internet, con el fin de identificar los posibles proveedores, 
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empresas o personas naturales en la ciudad de Bogotá, se encontraron una serie de opciones que varían 

tanto en tamaño, ubicación y manera de operar 

En consecuencia se anexan cotizaciones que contienen los lineamientos generales de la propuesta, la 

descripción de los elementos, cantidades exigidas, cualidades técnicas y condiciones de calidad que se 

encuentran expresas en la documentación técnica. Estas cotizaciones forman parte de los estudios previos y 

son emitidas por las siguientes empresas:  

 
No NOMBRE  IDENTIFICACIÓN  

8.1.1.1.1.1.1.1.1 1 TECNILABOR SAS 8.1.1.1.1.1.1.1.2 900940585 - 4 

2 METROLABOR LTDA 830082016 - 1 

3 CONAMET SAS 900186088 - 0 

4 METLAB 901125565 - 5 

 

9  ESTUDIO DE MERCADOS 

 

Teniendo en cuenta la necesidad que tiene la SIC de estudiar las fluctuaciones y variaciones del mercado, es 

necesario conocer los valores actuales de los servicios a contratar, por ello se han solicitado a compañías que 

han participado en actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del contrato, cotizaciones que 

permitan ser analizadas y validadas y que se clasifiquen e identifiquen con el código de clasificación de 

bienes y servicios así: 

Clasificador de Bienes y Servicios 

GRUPO SEGMENTOS FAMILIAS CLASES PRODUCTO DESCRIPCION DEL PRODUCTO 

F  
73 15 21 09 

Servicio de mantenimiento y alquiler de 

basculas industriales  
F  81 14 15 04 Reparación o calibración de pruebas de equipo 

 

Por lo tanto, se describen las cotizaciones que contienen los lineamientos generales de la propuesta: 

 

ELEMENTO 

TECNILABOR 
SAS 

METROLABOR 
LTDA 

CONAMET SAS METLAB 

Mant. CALIBRACIÓN Mant. CALIBRACIÓN Mant. CALIBRACIÓN 

BASCULA LEXUS (150 KG) $270.000 $330.000 $265.000 $525.000 180.000 250.000 

BASCULA PROMETALICO 
(50 KG) 

$231.000 $270.000 $265.000 $325.000 180.000 250.000 

BASCULA CONSULTORIO 
(150 KG) 

$270.000 $330.000 $265.000 $525.000 180.000 250.000 

TOTAL $771.000 $930.000 $795.000 $1.375.000 $540.000 $750.000 

SUBTOTAL $1.701.000 $2.170.000 $1.290.000 

IVA $323.190 $412.300 $245.100 

TOTAL $2.024.190 $2.582.300 $1.535.100 
PROMEDIO $2.047.197 
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Teniendo en cuenta las referencias o fuentes primarias como lo son cotizaciones recibidas, lo que ha 

permitido adelantar el estudio de mercado correspondiente  y basados en esta información se estima el precio 

de los servicios por el cálculo de La media aritmética, que no es más que el valor obtenido al sumar todos los 

precios y dividir el resultado entre el número total de cotizaciones. 

 

En consecuencia, el valor estimación para el presente proceso es de DOS MILLÓNES CUARENTA Y SIETE 

MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2.047.197.oo M/CTE), incluidos todos los impuestos y 

costos directos e indirectos a los que haya lugar. 

10 ANALISIS DE LA DEMANDA 

 
Con el propósito de facilitar y fortalecer la contratación y de acuerdo a lo requerido por la entidad, según las 

tendencias actuales del mercado, las empresas que pretendan ofertar sus bienes o servicios para el proceso 

de selección deberán contar con la experiencia suficiente en mantenimiento de equipos de pesaje. Por otro 

lado deben disponer de personal humano idóneo y competente, que permita la ejecución efectiva del objeto 

contractual dentro del plazo establecido por la Entidad. 

Como antecedente contractual la Superintendencia de Industria y Comercio ha contratado diversos servicios 

iguales o similares con modalidad de selección como lo es la mínima cuantía, que se han adjudicado de la 

siguiente manera: 

ENTIDAD N. PROCESO VALOR OBJETO CONTRATISTA 

SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

SIC 47 DE 

2019 
$1.304.692 

Prestar el servicio de mantenimiento 

y calibración de las básculas 

utilizadas para el pesaje de los 

residuos sólidos, peligrosos y los 

pacientes del consultorio médico. 

METROLABOR LTDA 

SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

SIC 44 DE 

2017 
$10.054.905 

Prestación del servicio de 

mantenimiento y calibración de los 

equipos de la Superintendencia de 

Industria y Comercio en materia de 

metrología legal. 

INVESTIGACIONES 

METROLOGICAS DEL CARIBE 

SA 

 

Con el objeto de identificar como otras entidades del Estado han adquirido este tipo de servicios en el pasado, 

se procede a realizar un estudio de la demanda de acuerdo a lo publicado por las diferentes plataformas de 

contratación estatal. Allí se detalla que varias entidades han contratado el mantenimiento, reparación o 

calibración de equipos de medición y peso, las modalidades de selección varías de acuerdo a las 

necesidades, tiempos de ejecución y presupuesto. 

 

ENTIDAD 
N. 

PROCESO 
VALOR OBJETO CONTRATISTA 

 

POLICIA METROPOLITANA 

SANTIAGO DE CALI 

 

11-9-10035-

2018 

 

$ 16.175.670 

Mantenimiento, reparación y/o 

calibración de equipos de medición, 

peso y otros pertenecientes a las 

seccionales de investigación criminal 

y grupos de gestión documental de la 

 

PINZUAR LTDA 
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policía metropolitana Santiago de Cali 

y departamento de policía valle 

SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE (SENA) 

 

CTGI-046-

2012 

 

$991,800 

 

 

Mantenimiento preventivo y 

verificación de las siguientes balanzas 

del área de tintorería: ¿ 1 Balanza 

electrónica marca Mettler Toledo, 

modelo PB5001-S capacidad 5100 g x 

0.1 g ¿ 3 Balanzas marca Denver, 

modelo APX-200, modelo APX-3202 y 

modelo APX-3202 ¿ 1 Balanza marca 

Chyo, modelo MJ-3000 ¿ 3 Balanzas 

marca Ohaus, modelo 750-SW ¿ 1 

Balanza marca Citizen 

INDUSTRIAS CRUZ 

HERMANOS S.A. 

 

Se puede observar como otras entidades del Estado han celebrado contratos iguales o similares a los 

adelantados por la Superintendencia de Industria y Comercio, además, son contratos con valores similares, 

no obstante, se debe tener en cuenta tanto el tamaño como la necesidad específica de cada Entidad. 

Finalmente, el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 señala que la Entidad Estatal seleccionará la propuesta con 

el menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas. Supuesto que es ratificado por el 

artículo 2.2.1.2.1.5.2 del citado Decreto al afirmar que la Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor 

precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de 

Mínima Cuantía. 

 Por lo tanto en virtud del objeto contractual que se enmarca en el sector de servicios en los aspectos 

relacionados con servicio de mantenimiento de equipos de peso y medición, se constata que de acuerdo a  

las obligaciones que se desarrollaran  en la ejecución, estas pueden ser ejecutadas por una persona natural o 

jurídica que cumpla con los requerimientos técnicos exigidos por la entidad, idoneidad y experiencia en el 

desarrollo del objeto contractual, de conformidad con el Art. 2 Numeral 2º literal a) de la Ley 1150 de 2007 y el 

Artículo 2.2.1.2.1.2.2 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015 y normas concordantes. 

La presentación de la propuesta para el actual proceso de selección por parte de los oferentes, debe 

evidenciar completamente las especificaciones técnicas, formatos y demás documentos del mismo; con el 

objeto de definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se celebrará. El objeto de la 

contratación corresponde al servicio de mantenimiento, verificación y calibración de las básculas, de acuerdo 

con las especificaciones técnicas exigidas en la ficha técnica; servicio que permitirá el desarrollo de las 

actividades propias de cada grupos de trabajo que integra la SIC de forma ininterrumpida, cumpliendo de esta 

manera con las funciones, los objetivos y las obligaciones institucionales a cargo de la Entidad. 

http://www.sena.gov.co/
http://www.sena.gov.co/
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D
IO

 

D
E

P
E

N
D

E
N

C
IA

 S
O

LI
C

IT
A

N
T

E
  

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

REQUERIR AL 
CONTRATISTA PARA QUE 

ALLEGUE LA POLIZA A LAS 
INTALACIONES DE LA SIC 

O INICIAR EL DEBIDO 
PROCESO PARA DAR 
COMPLIMIENTO A LAS 

MULTAS ESTABLECIDAS 
EN EL CONTRATO POR NO 

CUMPLIMIENTO DE LA 
GARANTÍA 

2 1 3 

B
A

JO
 

SI 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 CUANDO EL 
CONTRATISTA NO 

ALLEGUE LAS POLIZAS 
EN EL TERMINO 

ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO 

MEDIANTE 
REQUERIMIENTO  

C
U

A
N

D
O

 

 O
C

U
R

R
A

 

6 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

NO EXPEDICIÓN DEL 
REGISTRO 

PRESUPUESTAL 

RETRASO EN LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 
1 3 4 

B
A

JO
 

F
IN

A
N

C
IE

R
A

 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IO

N
 

LLEVAR A CABO EL 
TRÁMITE DE MANERA 

OPORTUNA PARA 
LOGRAR LA EXPEDICIÓN 

DEL REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

1 2 3 

B
A

JO
 

SI 

F
IN

A
N

C
IE

R
A

 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IO

N
 

CUANDO NO SE 
EXPIDA EL REGISTRO 

PRESUPUESTAL 

MEDIANTE CORREOS 
ELECTRONICOS 

C
U

A
N

D
O

 

 O
C

U
R

R
A

 

7 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE EL CONTRATISTA 
NO CUMPLA CON EL 

OBJETO 
CONTRACTUAL 

RETRASO EN LAS 
FUNCIONES 

MISIONALES Y DE 
APOYO DE LA 

ENTIDAD 

2 4 6 

A
LT

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

REQUERIRLO 

1 2 3 

B
A

JO
 

S
I 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

CUANDO NO SE 
CUMPLA CON EL 

OBJETO 
CONTRACTUAL 

MEDIANTE INFORMES 

C
U

A
N

D
O

  

O
C

U
R

R
A

 

APLICACIÓN DE LA 
GARANTÍA ÚNICA DE 

CUMPLIMIENTO 

REQUERIMIENTOS 
REALIZADOS POR EL 

SUPERVISOR 

8 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE EL CONTRATISTA 
NO PRESENTE LOS 
INFORMES QUE EL 

SUPERVISOR 
SOLICITE 

LA NO 
CERTIFICACIÓN 

DEL CUMPLIMIENTO 
A SATISFACCIÓN 

DEL CONTRATISTA 

2 2 4 

B
A

JO
 

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

 

APLICACIÓN DE LA 

GARANTÍA ÚNICA DE 
CUMPLIMIENTO 2 1 3 

B
A

JO
 

SI 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 CUANDO EL 

CONTRATISTA NO 
PRESENTE LOS 

INFORMES 
REQUERIDOS POR EL 

SUPERVISOR 

REQUERIMIENTOS 

REALIZADOS POR EL 
SUPERVISOR 

C
U

A
N

D
O

 

O
C

U
R

R
A

 

INICIAR EL DEBIDO 
PROCESO 

INICIAR DEBIDO 
PROCESO 

9 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE EL CONTRATISTA 
NO DE CUMPLIMIENTO  
AL PROCEDIMIENTO 
DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES 
DEVOLUTIVOS Y DE 
CONSUMO DEL 

CONTRATANTE 

 

DAÑO EN EL 
PATRIMONIO DE LA 
ENTIDAD, YA SEA 

POR DAÑO O 
PERDIDA DE LOS 

ELEMENTOS 

1 2 3 

B
A

JO
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 
REQUERIRLO 

1 1 2 

B
A

JO
 

SI 

C
O

N
T

R
A

T

IS
T

A
 

MEDIANTE INFORMES 

CUANDO OCURRA 

C
U

A
N

D
O

 

 O
C

U
R

R
A

 

APLICACIÓN DE LA 
GARANTÍA ÚNICA DE 

CUMPLIMIENTO 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

REQUERIMIENTOS 
REALIZADOS POR EL 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

10 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE EL CONTRATISTA 
NO MANTENGA 

CONFIDENCIALIDAD 
DE LA INFORMACION 

QUE LE SEA 
ENTREGADA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SU 

OBJETO 
CONTRACTUAL 

QUE SE FILTRE 
INFORMACIÓN 

SENSIBLE PARA LA 
ENTIDAD Y POR 

ENDE ENTORPEZCA 
LAS FUNCIONES 

MISIONALES Y DE 
APOYO  DE ESTA 

3 3 6 

A
LT

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 REQUERIR AL 
CONTRATISTA 

2 1 3 

B
A

JO
 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 CUANDO EL 
CONTRATISTA NO 

MANTENGA 
CONFIDENCIALIDAD 
DE LA INFORMACIÓN 
ENTREGADA POR LA 

ENTIDAD 

MEDIANTE INFORMES  

C
U

A
N

D
O

 

 O
C

U
R

R
A

 

APLICACIÓN DE LA 
GARANTÍA ÚNICA DE 

CUMPLIMIENTO 

REQUERIMIENTOS 
REALIZADOS POR EL 

SUPERVISOR 



 
 

11 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

INSUFICIENCIA EN EL 
PERSONAL DEL 
CONTRATISTA 

RETRASOS EN LA 
PRESTACION DEL 
SERVICIO O LA NO 

REALIZACION DE LA 
MISMA.FALTA DE 
PERSONAL QUE 
ACTUA COMO 

INTERLOCUTOR 
CON LA ENTIDAD 

PARA LA SOLUCION 
DE 

INCONVENIENTES 
O PROBLEMAS 

4 3 7 

A
LT

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

GARANTÍAS 3 2 5 

M
E

D
IO

 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 D

E
L 

 

C
O

N
T

R
A

T
O

 

APROBACION DE LA 
GARANTIA UNICA DE 

CUMPLIMIENTO Y 
ACTA DE INICIO 

SEGUIMIENTO 
PERMANENTE D

IA
R

IA
 

12 

G
E

N
E

R
A

L 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

DAÑOS EN LA 
FUNCIONALIDAD DE 
LAS APLICACIONES 
MISIONALES DE LA 

ENTIDAD 

DEMORA EN LAS 
LABORES DIARIAS 
DE LA ENTIDAD Y 

POR 
CONCECUENCIA A 

LOS USUARIOS 
FINALES 

2 4 6 

A
LT

O
 

E
N

T
ID

A
D

 

EFECTUAR SEGUIMIENTO 
PERMANENTE 

1 3 4 

M
E

D
IO

 

S
I 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

E
N

T
ID

A
D

 

DESDE LA FIRMA DEL 
ACTA DE INICIO 

MEDIANTE INFORMES 

C
U

A
N

D
O

  

O
C

U
R

R
A

 

APLICACIÓN DE GARANTIA 
DE CUMPLIMINETO 

 

13 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

BAJO DESEMPEÑO 
DEL PERSONAL DEL 

CONTRATISTA 

DEFICIENCIAS EN 
LA PRESTACON 
DEL SERVICIO 

4 2 6 

A
LT

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

GARANTÍAS 3 2 5 

M
E

D
IO

 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

D
E

L 
C

O
N

T
R

A
T

O
 

APROBACION DE LA 
GARANTIA UNICA DE 

CUMPLIMIENTO Y 
ACTA DE INICIO 

SEGUIMIENTO 
PERMANENTE D

IA
R

IA
 

14 

G
E

N
E

R
A

L 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

EFECTOS DERIVADOS 
DE LA VARIACIÓN DE 
LA TASA DE CAMBIO  

INCUMPLIMINETO 
POR PARTE DEL 

CONTRATISTA POR 
EL 

ENCARECIMIENTO 
DE LOS 

ELEMENTOS QUE 
HACEN PARTE DEL 

CONTRATO  

2 2 4 
B

aj
o

 

C
on

tr
at

is
ta

 

REVISAR LOS FACTORES 
QUE PUEDAN AFECTAR 

LOS VALORES DEL 
CONTRATO 

2 1 3 

B
aj

o
 

Si 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

  

/ 
E

N
T

ID
A

D
 

DESDE LA FIRMA DEL 
ACTA DE INICIO 

MEDIANTE INFORMES 

C
U

A
N

D
O

 

 O
C

U
R

R
A

 

15 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
  

E
JE

C
U

C
IO

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE EL SERVICIO 
QUE PRESTA EL 

CONTRATISTA NO 
CUMPLA CON LAS 
CONDICIONES Y 

ESPECIFICACIONES 

TECNICAS DE 
CALIDAD 

MALA CALIDAD DE 
LA PRESTACIÓN 
DEL SERVIICIO 

1 2 3 

B
A

JO
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

GARANTÍAS 1 2 3 

B
A

JO
 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 D

E
L 

C
O

N
T

R
A

T
O

 

CUANDO ESTE 
OCURRA 

SEGUIMIENTO 
PERMANENTE D

IA
R

IA
 

16 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
  

E
JE

C
U

C
IO

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

NO PAGO DE  LAS 
OBLIGACIONES 

APROVEEDORES, 
SALARIOS Y 

SEGURIDAD SOCIAL  
DEL PERSONAL A 

CARGO 

DEMORA EN LAS 
LABORES DIARIAS 

Y EN 
CONSECUENCIA A 
EL /LOS USUARIOS 

FINALES 

2 2 4 

B
A

JO
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

 GARANTIAS 1 1 2 

B
A

JO
 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 D

E
L 

C
O

N
T

R
A

T
O

 

CUANDO ESTE 
OCURRA 

MEDIANTE INFORMES  

M
E

N
S

U
A

L
 



 
 

17 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
  

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

FALLAS TECNICAS EN 
LOS SOFTWARES O 

HARDWARES 
UTILIZADOS PARA 
CUMPLIR CON EL 

OBJETO 
CONTRACTUAL 

DEMORA EN LA 
ENTREGA 

OPORTUNA DE LOS 
ANALISIS DE 

INFORMACIÓN  

2 2 4 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

LLEVANDO A CABO 

MONITOREOS 
CONTANTES EN LAS 

PLATAFORMAS 

1 1 2 

B
A

JO
 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 D

E
L 

C
O

N
T

R
A

T
O

 

CUANDO ESTE 
OCURRA 

MEDIANTE INFORMES 

C
U

A
N

D
O

 

 O
C

U
R

R
A

 

18 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
  

E
JE

C
U

C
IO

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE SE PRESENTEN 
ACCIDENTES DE 

TRABAJO DEL 
PERSONAL DEL 
CONTRATISTA 
SUFRIDOS AL 
MOMENTO DE 
PRESTAR EL 

SERVICIO A LA 
ENTIDAD 

DEMORA EN LAS 
LABORES DIARIAS 

Y EN 
CONSECUENCIA A 
EL /LOS USUARIOS 

FINALES 

1 2 3 

B
A

JO
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

GARANTÍAS 1 1 2 

B
A

JO
 

NO 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 D

E
L 

 C
O

N
T

R
A

T
O

 

CUANDO ESTE 
OCURRA 

MEDIANTE INFORMES  

C
U

A
N

D
O

  

O
C

U
R

R
A

 

19 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

E
C

O
N

O
M

IC
O

 

PERDIDA O DAÑO DE 
LOS BIENES DE LA 
ENTIDAD  QUE SE 

PRESENTEN O 
UTILICEN EN VIRTUD 

DE LAS 
OBLIGACIONES DEL 

CONTRATO 

NO CUMPLIMIENTO 
DE LAS FUNCIONES 

A CARGO DE LA 
ENTIDAD.  

2 2 4 

B
A

JO
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

LLEVAR A CABO 
INSPECCIONES 
PERMANENTES 

1 2 3 

B
A

JO
 

SI 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

APROBACION DE LA 
GARANTIA UNICA DE 

CUMPLIMIENTO Y 
ACTA DE INICIO 

INSPECCIONES 
PERMANENTES 

D
IA

R
IA

 

20 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
  

E
JE

C
U

C
IO

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L HURTO O DAÑO A LOS 

BIENES DEL 
CONTRATISTA CON 

LOS CUALES PRESTA 
EL SERVICIO A LA 

ENTIDAD  

SE PUEDE 
PRESENTAR UN 
RETRASO EN LA 

PRESTACION DEL 
SERVICIO 

3 2 5 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

ASEGURAR LOS BIENES 
CON LOS QUE SE 

EJECUTA EL CONTRATO 
2 2 4 

B
A

JO
 

SI 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

APROBACION DE LA 
GARANTIA UNICA DE 

CUMPLIMIENTO Y 
ACTA DE INICIO 

INSPECCIONES 
PERMANENTES D

IA
R

IA
 

21 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
  

E
JE

C
U

C
IO

N
 

R
E

G
U

LA
T

O
R

IO
 CAMBIOS EN LA 

NORMATIVIDAD Y EN 
LA FIJACION DE LAS 

TARIFAS QUE 
SOPORTAN EL VALOR 
DE PRESTACION DEL 

SERVICIO 

AFECTA LA 

EJECUCION DEL 
CONTRATO 

3 2 5 

M
E

D
IO

 

E
N

T
ID

A
D

 Y
  

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

REALIZAR ESTUDIO DE LA 
NORMATIVIDAD Y LLEVAR 

A CABO LA APLICACIÓN 
DE LAS MEDIDAS 

GUBERNAMENTALES 

2 2 4 

B
A

JO
 

SI 

E
N

T
ID

A
D

 Y
  

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

APROBACION DE LA 
GARANTIA UNICA DE 

CUMPLIMIENTO Y 
ACTA DE INICIO 

ESTUDIO DE LA 
NORMATIVIDAD Y 

APLICACIÓN DE 
MEDIDAS 

GUBERNAMENTALES 

C
U

A
N

D
O

  

O
C

U
R

R
A

 

22 

G
E

N
E

R
A

L 

E
X

T
E

R
N

O
  

E
JE

C
U

C
IO

N
 

S
O

C
IA

LE
S

 HUELGAS, 

BLOQUEOS, 
MANIFESTACIONES, 

VANDALISMO, ACTOS 
TERRORISTAS 

AFECTA LA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 
3 2 5 

M
E

D
IO

 

E
N

T
ID

A
D

 Y
  

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

ESTUDIO NORMATIVIDAD 
Y APLICACIÓN MEDIDAS 

GUBERNAMENTALES 
2 2 4 

B
A

JO
 

SI 

E
N

T
ID

A
D

 Y
  

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

APROBACION DE LA 
GARANTIA UNICA DE 

CUMPLIMIENTO Y 
ACTA DE INICIO 

ESTUDIO DE LA 

NORMATIVIDAD Y 
APLICACIÓN DE 

MEDIDAS 
GUBERNAMENTALES 

C
U

A
N

D
O

 

 O
C

U
R

R
A

 



 
 

 

23 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE EL CONTRATISTA 
NO CUMPLA CON LAS 

OBLIGACIONES 
ESTIPULADAS EN EL 

CONTRATO 

QUE EL 
CONTRATISTA NO 

CUMPLA A 
SATISFACCIÓN CON 
SUS OBLIGACIONES 

2 2 4 

M
E

D
IO

 

E
N

T
ID

A
D

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

REQUERIR AL 
CONTRATISTA 

2 1 3 

B
A

JO
 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 CUANDO EL 

CONTRATISTA NO 
ATIENDA LAS 

INSTRUCCIONES 
DADAS POR EL 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

REQUERIMIENTOS 
REALIZADOS POR EL 

SUPERVISOR 

D
IA

R
IA

 

APLICACIÓN DE LA 
GARANTÍA ÚNICA DE 

CUMPLIMIENTO 
MEDIANTE INFORMES 

24 

G
E

N
E

R
A

L 

E
X

T
E

R
N

O
  

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

FENÓMENOS 
NATURALES QUE 

AFECTEN LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

NO PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO POR 

FUERZA MAYO 
2 2 4 

M
E

D
IO

 

E
N

T
ID

A
D

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

APLICACIÓN DE LA 
GARANTÍA ÚNICA DE 

CUMPLIMIENTO 
2 1 3 

B
A

JO
 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

CUANDO OCURRA SUPERVISOR 

C
U

A
N

D
O

  

O
C

U
R

R
A

 

25 

G
E

N
R

A
L 

E
X

T
E

R
N

O
  

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

EFECTOS 
ORIGINADOS POR LAS 

NUEVAS NORMAS 
APLICABLES AL 

PROCESO 

DEMORAS EN LA 
PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 
1 4 5 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

IMPLEMETAR Y 
EMPALMAR LAS NUEVAS 

NORMAS 
1 2 3 

B
A

JO
 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

CUANDO ENTRE EN 
VIGENCIA LA NUEVA 

NORMA 
VERIFICACIÓN  

C
U

A
N

D
O

  

O
C

U
R

R
A

 

26 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE EL CONTRATISTA 
NO GARANTICE LOS 

MEDIOS Y/ 
PROCEDIMIENTOS 

NECESARIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO TANTO EN 

EL LUGAR DE ORIGEN 
COMO EN EL LUGAR 

DESTINO. 

QUE NO CUMPLA 
CON LAS 

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATO 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

REQUERIMIENTO AL 
CONTRATISTA 

1 2 3 

B
A

JO
 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR EL 

SUPERVISOR 
SUPERVISOR 

D
IA

R
IA

 

27 
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ANEXO No. 1  
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha  
Señores  
Superintendencia de Industria y Comercio 
Bogotá D.C.  
 
REFERENCIA: PROCESO SIC 38 DE 2020 – INVITACIÓN PÚBLICA – MÍNIMA CUANTÍA  
 

Yo (diligenciar Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado como aparece al pie de 
mi firma, obrando en calidad de (indicar la calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) 
actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación 
ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder 
para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el 
representante legal de la misma), de conformidad con lo establecido en el (en el evento de que la propuesta sea presentada 
por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso 
de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de 
tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (indicación clara del 
proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, formal e irrevocable para participar en la Invitación Pública SIC 
No. 38 de 2020 convocada por la Superintendencia de Industria y Comercio, para presentar propuestas para la celebración 
de un contrato que resulte de la adjudicación del citado proceso de selección, en los términos prescritos en la invitación 
pública que rige el proceso, en la carta de aceptación de la oferta, en las leyes de la República de Colombia y en particular 
de la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, sus decretos reglamentarios, en especial el Decreto 1082 de 2015, los Códigos 
Civil y de Comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de selección, o que llegaren 
a regular algún aspecto concerniente a él, con el objeto: “PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACIÓN DE 

LAS BÁSCULAS UTILIZADAS PARA EL PESAJE DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS, PELIGROSOS Y PACIENTES DEL CONSULTORIO 

MÉDICO”.  
 
En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 

 
1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación pública y de sus anexos, así como 

el de cada una de las adendas hechas al mismo. 
 

2.  Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al proponente que 
represento. 
 

3. Que ni el representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores 
nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones determinadas 
por la Constitución Política y la ley aplicable.  
 

4. Que el proponente, en desarrollo del Principio de Transparencia se compromete a no ofrecer, ni a dar sobornos, ni 
ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de 
contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta. Así mismo, el 
proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista 
independiente, o un asesor o consultor realice dichas conductas en su nombre. 
 

5. Que el proponente, en este caso (indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por 
las siguientes personas, y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono, fax y correo electrónico son 



 

los siguientes: (información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias personas; Si 
se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí 
requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente). 
 

6. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos establecidos en la invitación 
pública y en la ley, y cualquier omisión, contradicción o declaración debe interpretarse de la manera que resulte 
compatible con los términos y condiciones del proceso de selección dentro del cual se presenta la misma, y 
aceptamos expresa y explícitamente que así se interprete nuestra propuesta.  
 

7. Que nos comprometemos a proveer a la Entidad, en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de selección, 
los bienes y/o servicios ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados en la Invitación 
Pública para la SIC 38 de 2020, convocada por la Superintendencia de Industria y Comercio, con las especificaciones 
y en los términos, condiciones y plazos establecidos en la invitación pública, en el Anexo No. 2 "Anexo Técnico- 
Requerimientos Técnicos Mínimos" a través de la presente carta de presentación. 
 

8. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características, 
funcionalidades y especificaciones de los bienes y/o servicios que nos obligamos a entregar, y asumimos la 
responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias 
para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En 
particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes y/o los servicios que se entregarán la 
Superintendencia de Industria y Comercio, en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumplen con todas 
y cada una de las exigencias de la Invitación Pública, sus anexos y adendas que llegaren a suscribirse. 
 

9. Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado plenamente, 
las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y 
declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y conocemos detalladamente todos los factores 
determinantes de los costos de presentación de la propuesta y de ejecución del contrato a suscribir, los cuales se 
encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta. Igualmente declaramos que no hemos sido partícipes en 
prácticas de colusión o prácticas restrictivas de la competencia con otras empresas o con el mercado.  
 

10. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación 
de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de 
asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier 
reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido 
contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.  
 

11. Reconocemos que ni la Superintendencia de Industria y Comercio, ni el personal interno o externo al mismo que 
haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección y contratación, 
han manifestado declaración o garantía alguna expresa o implícita en cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad 
de la información contenida en las fuentes de información analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales 
proporcionados o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de la audiencia informativa preliminar o visita 
efectuada a las instalaciones (si a ello hubo lugar), en las cuales se llevarán a cabo las actividades para la ejecución 
del contrato, ya sea por escrito o en forma verbal, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los 
que hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto a la adjudicación.  
 

12. Reconocemos que ni la invitación pública del proceso de selección, ni la información contenida en este documento 
o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal 
o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en 
materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra 



 

propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos 
hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente 
proceso de selección y contratación y del contrato que se suscriba.  
 

13. En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334 de 2008, declaro bajo juramento que se entiende prestado por la 
mera suscripción de la presente carta, que los recursos obtenidos para la presentación de la oferta y en caso de 
resultar adjudicatario, para la ejecución del contrato resultante del presente proceso de Mínima Cuantía SIC 38 de 
2020, no se han obtenido de la celebración de Ofertas de Cesión de Derechos Económico o de beneficiario con 
pacto de readquisición u operaciones de captación o de recaudo masivo no autorizado de dineros del público o de 
entrega masiva de dineros a personas naturales o jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante la 
modalidad de operaciones de captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales como pirámide, tarjetas 
prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin 
explicación financiera razonable. La suscripción del presente documento constituye prueba de nuestro compromiso 
de NO participar en hechos que configuren los supuestos de recaudo no autorizado de dineros del público al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 4334 de 2008 en concordancia con el Decreto 1981 de 1988. En caso de 
uniones temporales o consorcios, se entiende que con la suscripción de esta carta, todos y cada uno de sus 
miembros o integrantes efectuarán esta declaración.  
 

14. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de 
acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que la Superintendencia de Industria y Comercio, 
se encuentra facultada para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las 
propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes o participantes en el proceso de selección 
impulsado, y al público en general. 
 

15. Los suscritos (indicar los integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en 
caso de persona jurídica o natural, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia), quienes nos presentamos 
en calidad de proponentes al presente proceso de selección bajo (indicar forma o título bajo el cual se presenta la 
propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y 
obligaciones del contrato ofrecido, según las estipulaciones contenidas en la Invitación Pública que rigen el proceso 
de selección, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, 
insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la 
presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, 
conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la ley.  
 

16. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta de presentación 
de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta suministradas, y que en 
consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden 
derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones 
contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta.  
 

17. Que me obligo a suministrar a solicitud de la Superintendencia de Industria y Comercio, cualquier información 
necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine esa entidad.  
 

18. Que la presente propuesta consta de (indicar el número de folios de la propuesta) folios.  
 

19. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): (diligenciar 
dirección para notificaciones)  
 



 

20. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se 
pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No.______ (indicar clase de cuenta, número, 
banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario; cuando se trate de un consorcio o unión temporal 
deberá indicar que en caso de resultar adjudicatario deberá abrir una cuenta a nombre la unión temporal o consorcio 
previo expedición del RUT). 
 

21. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 ley 610 de 2000).  
 

La suscripción de la presente carta de presentación no subsana o reemplaza aspectos específicamente solicitados dentro de 
la presente Invitación Pública. Cordialmente, (Firma del proponente, o del representante legal, o apoderado) C. C. No. (Indicar 
número de cedula de la persona que suscribe la carta) Atentamente: 
 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD  
CIUDAD  
DIRECCIÓN  
TELÉFONO  
FAX  
CORREO ELECTRÓNICO 
 
 ___________________________________  
FIRMA 



ANEXO No. 2 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
A continuación, se realiza el correspondiente análisis técnico, en donde se indican las condiciones requeridas para la correcta 
ejecución del presente proceso: 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS BÁSCULAS: 

DESCRIPCIÓ
N 

DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN 

Marca: LEXUS CONVERX B02. 
Tipo de báscula: Bascula digital 
Capacidad máxima: 150 kg 
Capacidad Mínima: 400 gramos 
División de escala: 0.02 kg (20 g) 
Escala de verificación: 0.05 kg 
(50 g) Tamaño de la plataforma: 
40 X 60 cm Modelo: LEXUS 
CONVERX B-02 Serie: S/N 
YS133114 
Clase de exactitud: III 

Marca: PROMETALICOS 
Tipo de báscula: Bascula digital 
Capacidad máxima: 50 kg (5000 
gramos) 
Capacidad Mínima: 0.4 kg (400 
gramos) División de escala (d): 10 
gramos Escala de verificación (e): 
10 gramos Tamaño de la 
plataforma: 37 X 51,3 cm Modelo: 
HAN-50W 
Serie: y 
Clase de exactitud: III 

Marca: ECO MEDICS 
Tipo de báscula: Bascula digital 
Capacidad máxima: 150 kg 
Resolución: 100 g 
Tamaño de la plataforma de 
vidrio templado: 6 MM 
4 SENSORES EN CADA PUNTO 
DE APOYO 
Batería de litio 1 * Cr203 – 
función de encendido y apagado. 

USO USO USO 
Pesaje de residuos solidos Pesaje de residuos solidos Pesaje de personas (pacientes) 

UBICACIÓN UBICACIÓ
N 

UBICACIÓ
N 

Centro de acopio de residuos sólidos 7 
piso ala norte salida de emergencias 

Centro de acopio de residuos peligrosos 
6 piso ala sur salida de emergencias 

Consultorio médico COMPENSAR 4 
piso ala sur 

 
DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO. 

El mantenimiento a realizar debe cumplir con los mejores estándares de calidad y del trabajo a ejecutar por el contratista, estos 
deben ser: 

 

1. Revisión general. 
2. Verificación previa al mantenimiento. 
3. Revisión y ajuste del sistema electromecánico. 

4. Limpieza general interna y externa. 
5. Ajuste y verificación con pesas patrón. 
6. Nivelación de las plataformas. 
7. Suministro del reporte del servicio, protocolo de verificación y sticker de mantenimiento. 
8. Realizar inspección del sistema de encendido, apagado, alimentación, funcionamiento y condiciones de seguridad en los 

equipos. 

9. Y las demás a las que haya lugar. 

 
- Entregar informe de mantenimiento de cada uno de los equipos. 

 
DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES DE CALIBRACIÓN 

1. Condiciones antes de la calibración 
2. Prueba de repetibilidad 
3. Prueba de excentricidad de carga 
4. Error de indicación 

5. Sticker de calibracion



 

 

- Entregar certificado de calibración de las básculas expedido por un laboratorio acreditado ante la ONAC en 
laboratorios de calibración con magnitud de masa en equipos de funcionamiento no automáticos. 

 
Procedimiento de calibración. 

 
LEXUS CONVERX B02. PROMETALICOS ECO MEDICS 

 
Realizar prueba bajo la Guía SIM 

 
Realizar prueba bajo la Guía SIM 

Realizar prueba bajo la NTC 2031 de 2014 para la 
clasificación de la báscula y certificado de 
calibración bajo la guía SIM. 

 
CONDICIONES DE LA VISITA 

El mantenimiento y la calibración se deben efectuar en las instalaciones de la SIC, en el lugar donde se encuentran las 
básculas, para esto el contratista deberá avisar con 3 días hábiles de antelación, informando nombre(s) completo y 
cedula de la(s) persona(s) que va a ingresar a realizar las actividades, así como del equipo que ingresará a la Entidad 
para realizar los permisos de ingreso pertinentes. 

 



 

 

ANEXO No. 3 
PACTO DE TRANSPARENCIA 

 

El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica o persona natural o 
nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), 
identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante. y lugar de expedición), quien obra en calidad de 
(Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de 
persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o 
asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio 
de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera 
unilateral, la presente INVITACIÓN PÚBLICA, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 
PRIMERO: Que la Superintendencia de Industria y Comercio adelanta un proceso de selección para la celebración de un 
contrato estatal, cuyo objeto es “Prestar el servicio de mantenimiento y calibración de las básculas utilizadas para el pesaje 
de los residuos sólidos, peligrosos y pacientes del consultorio médico.” 

 
SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y de la Superintendencia de 
Industria y Comercio para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 

 
TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el presente proceso de selección aludido en el 
considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para 
promover o garantizar la transparencia del proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, 
que se regirá por las siguientes cláusulas: 

 
CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 

 
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 

 
EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con 
su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su 
propuesta; 

 
EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista 
independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 

 
EL PROPONENTE se compromete a denunciar o informar a la administración de la Superintendencia de Industria y Comercio 
cualquier solicitud que reciba de funcionarios de la entidad a cambio de favorecimientos de su propuesta o con el fin de 
perjudicar las propuestas de terceros. 

 
EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a 
cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de 
Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de contratación y la relación contractual que podría 
derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: 

 
No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la Superintendencia de Industria y Comercio, ni a 
cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, 
ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta; 



 

 
No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la Superintendencia de Industria y Comercio durante el desarrollo del contrato 
que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 

 
Denunciar o informar cualquier solicitud que reciba de funcionarios de la Superintendencia de Industria y Comercio a cambio 
de favorecimientos de su propuesta o con el fin de perjudicar las propuestas de terceros. 

 
EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto 
o como efecto la colusión en el presente proceso de contratación. EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del 
presente compromiso, las consecuencias previstas en la ley, derivadas de la presentación de la oferta en el presente proceso 
de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 

 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho al Programa 
Presidencial “Lucha Contra la Corrupción” a través de alguno de los siguientes medios: los números telefónicos (1) 560 1095, 
(1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número (1) 565 86 71; la Línea Transparente del Programa, a los números: 9800-913 
040 o (1) 286 48 10; correo electrónico, en la dirección: webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias del Programa, 
en la página web www.anticorrupción.gov.co; correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 8 No. 7-27, Bogotá, 
D.C. También puede reportar el hecho a la Secretaria General de la Superintendencia de Industria y Comercio, Lo anterior, 
sin perjuicio de denunciar el hecho ante las autoridades competentes. 

 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes 
en letras y números, días del mes de del año). 
EL PROPONENTE: 

 
 

(Nombre, número del documento de identificación y firma del proponente o su representante) 

 
 

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO EL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE Y TODOS LOS INTEGRANTES DE 
LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNION TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES 
LEGALES EN DOCUMENTO INDIVIDUAL. 



 

 

ANEXO No. 4 
CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE 

 

  ,    identificado    con    cédula    de    ciudadanía  en calidad de representante legal de 
  identificada con Nit  en mí calidad de proponente del Proceso de Selección de Mínima Cuantía 
SIC 38 de 2020, suscribo de manera unilateral el presente certificado de participación independiente de la propuesta y declaro bajo 
gravedad de juramento: 

 

a. Ni la entidad que representó, ni la propuesta que se presenta en el proceso de la referencia se encuentra 
incursas en prácticas de colusión o restrictivas de la competencia con otras empresas o con el mercado. 

 

b. Los precios de esta oferta han sido determinados de manera independiente, sin que, con el fin de restringir la 
competencia, haya existido cualquier consulta, comunicación, o acuerdo con cualquier otro oferente o 
competidor en relación con (i) los precios, (ii) la intención presentar una oferta, o (iii) los métodos o factores 
utilizados para calcular los precios ofrecidos. 

 
c. No hemos tenido comunicación con otro competidor sobre aspectos del proceso de contratación adelantado 

por la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 

d. No hemos revelado los términos de nuestra oferta ni nuestro interés en participar en el presente proceso a 
algún competidor. 

 

e. No hemos invitado a otra empresa para hacer una oferta, o dejar de hacer una oferta, con el fin restringir la 
competencia dentro del proceso de contratación adelantado por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 
f. Que en el evento de conocer que en relación con el proceso de selección adelantado por la Superintendencia 

de Industria y Comercio en el mercado se presentan prácticas restrictivas de la competencia me comprometo 
a poner en conocimiento de la Superintendencia de Industria y Comercio y demás autoridades competentes 
dichos hechos. 

 
g. La propuesta que presentamos es acorde a la libre competencia efectiva en los procesos de selección, con 

precios acordes al mercado, en concordancia a lo dispuesto en las Leyes 155 de 1959 y 1340 de 2009, y los 
Decretos 2153 de 1992 y 3523 de 2009, modificado por el Decreto 1687 de 2010 y el artículo 27 de la Ley 
1474 de 2011; guardando armonía con lo establecido en los principios de la contratación pública y postulados 
de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 1082 de 2015 o aquel que lo modifique o 
sustituya. 

 

h. Que conozco que la Ley 1474 de 2011 -Estatuto Anticorrupción- en su ARTÍCULO 27 estableció que: 
“ACUERDOS RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 410A, el cual 
quedará así: El que en un proceso de licitación pública, subasta pública, selección abreviada o concurso se 
concertare con otro con el fin de alterar ilícitamente el procedimiento contractual, incurrirá en prisión de seis 
(6) a doce (12) años y multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e 
inhabilidad para contratar con entidades estatales por ocho (8) años. 

PARÁGRAFO. El que en su condición de delator o clemente mediante Resolución en firme obtenga exoneración total de la multa a imponer 
por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio en una investigación por acuerdo anticompetitivos en un proceso de contratación 



 

 
pública obtendrá los siguientes beneficios: reducción de la pena en una tercera parte, un 40% de la multa a imponer y una inhabilidad para 
contratar con entidades estatales por cinco (5) años.” 

 

Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta, manifiesto que no me encuentro, ni 
personal, ni corporativamente, ni la sociedad que represento incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en las normas legales, ni en conflicto de interés. 

 
Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en esta oferta o en el 
contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha 
oferta. 

 
Garantizo que no tengo participación en varias propuestas presentadas para el presente proceso de selección ya 
sea en forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, o en sus órganos directivos y/o 
accionistas, filiales o subordinadas de alguna matriz o de algún holding empresarial. 

 
Finalmente, manifiesto que la propuesta que presento en el presente proceso de selección no ha sido participe de 
prácticas restrictivas de la competentica ni de prácticas colusorias, por lo que participa en condiciones de 
transparencia y competitividad en el mercado de compras públicas. 

 
 

Ciudad y fecha    
Nombre del Proponente: 
Dirección: 
Ciudad: 
Teléfono: fax: 
Correo electrónico: 
NIT: 
Firma del representante legal y cédula de ciudadanía 

 
 

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO EL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE Y TODOS LOS INTEGRANTES 
DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNION TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES LEGALES EN DOCUMENTO INDIVIDUAL 



 

 

ANEXO No. 5 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL INCLUYENDO LOS 

RIESGOS LABORALES Y APORTES PARAFISCALES. 
 

PERSONAS JURÍDICAS 
 

[Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor Fiscal] 
 

Yo,  _, identificado con  , en mi condición de Representante Legal de (Razón social 
de la compañía) identificada con Nit  , debidamente inscrita en la Cámara de Comercio de  certifico el pago 
de los siguientes aportes a mis empleados, correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, riesgos laborales 
y las de carácter parafiscal (cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de mi propuesta para 
el presente proceso de selección. 

 

Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el parágrafo 1° del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012 y el decreto 723 de 2013 

 
Yo,  , identificado con  , y con Tarjeta Profesional No.  de la Junta Central de Contadores 
de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit   , debidamente inscrita en 
la Cámara de Comercio de  , luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, 
los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los siguientes aportes, correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, 
riesgos profesionales, riesgos laborales, y las de carácter parafiscal (cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha 
de presentación de mi propuesta para el presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, la Ley 1562 de 2012 y el decreto 723 de 2013. 

 

Dada en  , a los ( )  del mes de  de    
 

FIRMA --------------------------------------------------- 
 

PERSONAS NATURALES 
 

(NOTA. EL PROPONENTE PERSONA NATURAL O CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL EN 
CASO DE SER PERSONA NATURAL DEBERÁ DILIGENCIAR ESTE FORMATO). 

 
[Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor Fiscal] 

 
Yo  identificado (a) con C.C.  de  , de acuerdo con lo señalado en el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, la Ley 1562 de 2012 y el decreto 723 de 2013., DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a las 
sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto de mis aportes y el de 
mis empleados (si aplica) a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, riesgos laborales, cajas de compensación familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles a la fecha de presentación de mi propuesta para el presente proceso de selección. 

 
Dada en  a los ( )  del mes de  de    

 

FIRMA ----------------------------------------------------------- 
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SEÑORES:  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Atn.  SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL TELÉFONO:  (1) 587 0000 – Ext. 10198 -
DIRECCIÓN:  CARRERA 13 # 27 - 00 CIUDAD:  Bogotá D.C.-Bogotá
E-MAIL:  AMBIENTAL@SIC.GOV.CO FECHA:  2020/10/01

COTIZACIÓN NÚMERO MET20-CO2006

Apreciados Señores:
Ponemos a su consideración nuestra oferta de calibración acreditada para los siguientes instrumentos.

Condiciones Comerciales:
a) Forma de pago: CONTADO
Consignación en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 
*Cuenta de ahorros No. 07721136-5 Banco de Bogotá.
*Cuenta corriente No. 077097038 Banco de Bogotá.
*Cuenta de ahorros No. 1920685393-2 Bancolombia.
(enviar copia de la consignación a comercial@metrolabor.com.co). 
Los precios ofrecidos en esta cotización corresponden a calibraciones realizadas con patrones de
trabajo, en caso se requerir la calibración con patrones de referencia se incurre en un valor adicional.
A). Métodos a utilizar:
Calibración en instalaciones del cliente
Balanzas y básculas de 0,001 mg hasta 2000 kg: Comparación Directa, realizando pruebas de
excentricidad, repetibilidad y exactitud (De conformidad con guía para la calibración de los instrumentos
para pesar de funcionamiento no automático, SIM MWG7/cg01/v00
B). Documentos a entregar:
a) Certificado original de Calibración por equipo (7 a 10 días hábiles en promedio para la calibración del
instrumento, contados a partir del día siguiente a la recepción del equipo o la prestación del servicio en
las instalaciones del cliente, este tiempo podrá cambiar dependiendo de la cantidad de puntos
solicitados y programación de los laboratorios, en caso tal se informará de manera oportuna el tiempo
estimado para entrega del instrumento).

ITEM CANTIDAD DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

1 2 LM0018 - Bascula digital / de piso, calibrada con
acreditación, capacidad máxima 150kg, Prestación del
Servicio: Instalaciones del Cliente (BOGOTA)

$ 330,000 $ 660,000

2 1 LM0013 - Balanza de precisión, calibrada con
acreditación, capacidad maxima 50kg, Prestación del
Servicio: Instalaciones del Cliente (BOGOTA)

$ 270,000 $ 270,000

Nota: Si usted es un cliente nuevo o su cliente es un tercero es importante
enviar la dirección y nombre de la empresa a quien se emitirá el certificado
de calibración. La omisión de estos datos dificultara la agilidad en la emisión
de los certificados de calibración.

Subtotal $ 930,000

IVA(19%) $ 176,700

Total $ 1,106,700

ISO/IEC 17025:2005
09-LAC-036

Código: RG020-01
Versión: 07

Fecha de aprobación: 2020-06-19

Cotización de calibración acreditada

Gestión comercial

Carrera 28A No. 39A - 45 piso 2 / Bogotá 368 8091 - 368 8077 310 577 3130 metrologia@metrolabor.com.co www.metrolabor.com.co
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Para la calibración de baños recirculados, hornos con bloque igualdador y cámaras climáticas en sitio, la
entrega de los certificados se realizará en un tiempo de 10 días hábiles una vez terminado el proceso de
toma de datos.
b) Rótulo o etiqueta adhesiva por equipo con la fecha de la calibración y sello del Organismo Nacional
de Acreditación de Colombia - ONAC (Para los servicios acreditados - masa y balanzas, temperatura,
humedad, volumen y presión) para servicios fuera del alcance de acreditación u otras variables, los
certificados no llevaran el sello del Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC).
C). Certificados de calibración:
Una vez realizada la calibración, se emitirá certificado de calibración independientemente de los
resultados del proceso de calibración, según lo estipulado en la Norma NTC-ISO/IEC 17025-2005, y
procesos internos de Metrolabor Ltda., los cambios solicitados a los certificados de calibración serán
emitidos en forma de suplemento, siempre y cuando no haya afectado los resultados de la calibración,
en este ultimo caso se emitirá un nuevo certificado. Si estos cambios son realizados a solicitud del cliente
tendrán un valor adicional y serán entregados en un lapso no mayor a 5 días hábiles después de la
solicitud.
Es importante enviar la dirección y nombre de la empresa a quien se emitirá el certificado de calibración.
La omisión de estos datos dificultara la agilidad en la emisión de los certificados de calibración.
D). Acreditación:
Metrolabor Ltda. cuenta con cuatro laboratorios de calibración "con acreditación ONAC vigente a la
fecha, con código de acreditación certificado 09-LAC-036, bajo la norma ISO NTC 17025-2005". En las
magnitudes de masa y balanza, temperatura, humedad relativa, volumen y presión, equipos adicionales
o fuera de rango de acreditación se calibran con trazabilidad y sin acreditación.
E). Especificaciones del Instrumento:
Para instrumentos que presenten posibilidad de ajuste, Metrolabor Ltda., informará esta situación y
quedará a consideración del cliente la autorización o negación del mismo, en caso de ser autorizado el
tiempo promedio para realizar este ajuste es de 10 días hábiles contados a partir del día de la
autorización realizada por el cliente, este ajuste tendrá un valor adicional al inicialmente pactado con el
cliente.
Antes del envío de los instrumentos, El cliente debe realizar las actividades de mantenimiento, ajuste,
limpieza y descontaminación necesarios para su posterior envío y calibración.
Recuerde: Solo en el proceso de calibración se podrá determinar si el instrumento es apto, en caso de
que el mismo no pueda ser calibrado se informará al cliente, si se requiere el cambio del equipo el cliente
asumirá el 50% del costo de calibración inicial.
METROLABOR LTDA. No se compromete al desmonte de los equipos, el cliente debe disponer del personal
adecuado para realizar el desmonte.
Para instrumentos de volumen operados por Pistón (Micropipetas multicanal) estos tendrán un costo
adicional del 60% (por canal) de la calibración de un instrumento operado por pistón (micropipeta mono
canal). La Norma ISO 8655-6 establece que la calibración de micropipetas multicanal debe realizarse a
todos los canales de manera independiente.
F). Recomendaciones:

ISO/IEC 17025:2005
09-LAC-036
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Tenga en cuenta que la calibración de un instrumento sólo será posible si su estado es óptimo. Revíselo y
confirme que la batería está en buen nivel de carga, hágale una prueba de funcionamiento que incluya
encendido, apagado y arranque, registre cualquier situación anormal que pueda afectar el proceso de
calibración (golpes, peladuras, abolladuras, falta de partes, entre otras).
Cuando los instrumentos requieren ser enviados a las instalaciones de METROLABOR LTDA. recuerde
realizar un buen proceso de embalaje, empacando el mismo preferiblemente en su estuche original y de
ser posible con protección de icopor o algún otro material que evite que el instrumento sufra algún daño
o ruptura durante el transporte, y rotule el empaque con los datos correspondientes.
Los servicios de calibración realizados en días dominicales y festivos a petición del cliente, tendran un
costo adicional de $100,000 pesos por metrólogo.
Los servicios de calibración no tiene garantia.
La calibración de los equipos se realiza siempre y cuando este cuente con todos lo elementos necesarios
para realizar el proceso (software, cables, etc.), si por algún motivo el instrumento no se encuentra con
todos los elementos esenciales para su calibración los días de la misma se contaran desde la fecha de
recepción de dichos elementos.
METROLABOR LTDA. No se responsabiliza de los daños sufridos durante el transporte de los equipos por
medio de la empresa transportadora. Cuando se crea pertinente por el cliente transportar el instrumento
bajo parámetros especiales, estos costos adicionales deben ser asumidos por el cliente.
Declaración de Conformidad: En caso de requerir que METROLABOR LTDA.
G). Aclaración:
Metrolabor Ltda con "acreditación ONAC vigente a la fecha, con código de acreditación 09-LAC-036,
bajo la norma ISO NTC 17025-2005", ofrece servicios de calibración en la variable de temperatura como
medio isotermo e indicación directa ambos en las instalaciones del cliente, para orientar la toma del
servicio que más se acomode a su necesidad, se aclara lo siguiente: La calibración como medio isotermo
se efectúa para establecer la estabilidad y uniformidad de temperatura del volumen útil del equipo, por
otro lado en la calibración por indicación directa, se calibra únicamente el sensor del equipo.

Quedamos atentos a sus comentarios.
Cordialmente
Elaborada:

Manuel Stivenson Roncancio Sanchez

ISO/IEC 17025:2005
09-LAC-036

Código: RG020-01
Versión: 07

Fecha de aprobación: 2020-06-19

Cotización de calibración acreditada

Gestión comercial

Carrera 28A No. 39A - 45 piso 2 / Bogotá 368 8091 - 368 8077 310 577 3130 metrologia@metrolabor.com.co www.metrolabor.com.co

Página 3 de 4



4/4

ISO/IEC 17025:2005
09-LAC-036

Código: RG020-01
Versión: 07

Fecha de aprobación: 2020-06-19

Cotización de calibración acreditada

Gestión comercial

Carrera 28A No. 39A - 45 piso 2 / Bogotá 368 8091 - 368 8077 310 577 3130 metrologia@metrolabor.com.co www.metrolabor.com.co

Página 4 de 4



Cód: TL-RG08-01

Versión:02

1 de 2

No. TLS20-0226

SUPERINTENDENCIA DE INDSUTRIA Y COMERCIO Fecha: 2020 - 10 - 01

Sistema de Gestión Ambiental

587 0000 Ext. 10165 - 10198

Carrera 13 N° 27 – 00. Piso 3 Ciudad: Bogotá

ambiental@sic.gov.co

Apreciados señores:

ITEM CANT. DESCRIPCIÓN
VALOR 

UNITARIO 

 VALOR 

TOTAL

1 1
Báscula Lexus, modelo Converx B-02, serie YS133114, capacidad 

Máxima 150 kg
$ 270.000 $ 270.000

2 1
Balanza Prometalicos, modelo HAN-50W, serie COH 0156, 

capacidad Máxima 50 kg
$ 231.000 $ 231.000

3 1 Báscula Eco Medics (Pesa personas), capacidad Máxima 150 kg $ 270.000 $ 270.000

$ 771.000

$ 146.490

$ 917.490

COTIZACIÓN DE SERVICIOS

Condiciones Comerciales: Forma de pago: Treinta (30) días a través de consignación en cuenta corriente No. 

077407104 del Banco de Bogotá (enviar copia de la consignación vía e-mail). b) Validez de la oferta: 30 días.

Tiempo de ejecución: 30 días habiles contados a partir de recibir orden de compra o soporte de pago.

TOTAL

IVA (19%)

Documentos a entregar: 

Trabajos a realizar:  mantenimiento correctivo y/o preventivo.

Balanza y/o básculas: Rutina general de mantenimiento preventivo: Revisión, limpieza y ajuste de los circuitos

electrónicos, verificación y reporte de las pruebas de exactitud, excentricidad y repetibilidad; ajuste de carga

y precarga, limpieza interna y externa. Adicional: para Básculas se realiza la revisión, limpieza y ajuste de caja

de junta y celdas de carga y para balanzas analíticas se realiza el  desarme y limpieza de las cabinas.

Ponemos a su consideración nuestra oferta del siguiente servicio de mantenimiento preventivo:

SUBTOTAL

Señores:

Atn. 

Teléfono:

e-mail:

Dirección:

Garantía: Únicamente para los servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo se tiene un tiempo de

garantía de tres (3) meses calendario contados a partir del día siguiente a la entrega del equipo, siempre y

cuando se demuestre que el daño o falla presentada tuvo relación con el servicio realizado y no fue causado

por una incorrecta manipulación por parte del cliente o factores externos a la organización. 

-Servicios de mantenimiento y/o calificación:

a) Protocolo de mantenimiento y/o informes de calificación: Se entregaran en un tiempo de 7 a 10 días hábiles

contados a partir del día siguiente a la prestación del servicio en las instalaciones del cliente o en las

instalaciones propias, este tiempo podrá variar dependiendo de la programación del departamento técnico,

en caso tal se informará de manera oportuna al cliente el tiempo estimado para entrega del instrumento. 

b) Rótulo o etiqueta adhesiva por equipo: En ella se incluye la información respecto a la fecha del servicio y el

consecutivo del protocolo de servicio y/o informe de calificación, la entrega de dicha etiqueta se realiza

inmediatamente terminado el servicio.

mailto:ambiental@sic.gov.co
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Número Móvil: 3122984942

Asistente Administrativa

Cordialmente,

Astrid Ladino

Observaciones: Si es necesario realizar el servicio de mantenimiento en las instalaciones de Tecnilabor S.A.S, se

debe adjuntar al equipo la carta de remisión y el registro TL-RG09-04 "Solicitud de información", el cual debe

contener la información sobre el equipo o instrumento. Al momento del ingreso la organización asignará un

rótulo de identificación interna con un código específico, durante su permanencia en nuestras instalaciones. Si

se requieren repuestos adicionales para el buen funcionamiento de los equipos, serán facturados por

separado, según cotización y previa aprobación del cliente (Repuestos originales para las Marcas SARTORIUS,

SCHOTT, MERCK, MEMMERT, ALL AMERICAN, ATAGO).

Quedamos atentos a sus comentarios

e-mail: servicio@tecnilabor.com

Nota: Los servicios de calibración acreditada son tercerizados con nuestra empresa aliada Metrolabor LTDA o

con proveedores previamente evaluados y seleccionados; los métodos y normas de referencia se especifican

en los certificados de calibración correspondientes.
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Compañia Nacional de Metrología S.A.S.
Nit: 900186088-0

Cra 68C # 68A - 20
Pbx: (571) 7450499

www.conamet.com.co
Bogota Colombia

Cuenta:
SUPERINTENDENCIA DE
INDUSTRIA Y COMERCIO

Identificación: 800176089-2

Contacto: Sistema de Gestión Ambiental Telefono:

Dirección: CR 13 27 00 P 5 Email: ambiental@sic.gov.co

Ciudad: Bogotá Válido hasta: 2020-11-29

NUMERO COTIZACION

7311

FECHA

2020-10-02

FG-05 / Revisión 18 / 2019-08-27

ITEM PRODUCTO DESCRIPCION CANT
VALOR

UNITARIO
DESCUENTO
PRODUCTO

VALOR TOTAL

1 Método 1 Calibración De Básculas

Calibración De Básculas Servicio in Situ Acreditado
ISO17025:2017 09-LAC-008

Marca: PROMETALICOS
Capacidad máxima: 50 kg  (5000 gramos)
Capacidad Mínima: 0.4 kg  (400 gramos)
División de escala (d): 10 gramos 
Escala de verificación (e): 10 gramos
Tamaño de la plataforma: 37 X 51,3 cm
Modelo: HAN-50W
Serie: COH 0156
Clase de exactitud: III

1 $ 325.000,00 $ 0,00 $ 325.000,00

2 Método 1 Calibración De Básculas

Calibración De Básculas Servicio in Situ Acreditado
ISO17025:2017 09-LAC-008

Marca: ECO MEDICS
Capacidad máxima: 150 kg 
Resolución: 100 kg 
Tamaño de la plataforma de vidrio
templado: 6 MM

1 $ 525.000,00 $ 0,00 $ 525.000,00

3 Método 1 Calibración De Básculas

Calibración De Básculas Servicio in Situ Acreditado
ISO17025:2017 09-LAC-008

Marca: LEXUS CONVERX B02.
Capacidad máxima: 150 kg 
Capacidad Mínima: 400 gramos 
División de escala: 0.02 kg (20 g)
Escalara de verificación: 0.05 kg (50 g)
Tamaño de la plataforma: 40 X 60 cm 
Modelo: LEXUS CONVERX B-02
Serie: S/N YS133114
Clase de exactitud: III

1 $ 525.000,00 $ 0,00 $ 525.000,00

4 Mantenimiento preventivo
Mantenimiento Preventivo Contratado externo no acreditado a
basculas

3 $ 265.000,00 $ 0,00 $ 795.000,00

OBSERVACIONES

Forma de pago: Anticipado. El pago se realiza de forma anticipada para iniciar
el servicio. La factura se emite con la entrega de los certificados. Duración del
Servicio en campo 2 Días hábiles. Tiempo de entrega del Certificado del
servicio en campo 6 Días hábiles.

SUBTOTAL : $ 2.170.000,00

DESCUENTO : $ 0,00

IVA (19,0 %) : $ 412.300,00

VALOR TOTAL : $ 2.582.300,00
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TERMINOS Y CONDICIONES

Con la aprobación de la cotización, el cliente acepta los métodos de calibración, términos y
condiciones de la prestación del servicio.

El servicio debe ser cancelado en los Bancos: Davivienda cuenta corriente No.007069993850 o
Bogotá cuenta corriente No. 078379914 o Bancolombia cuenta corriente No.23744689611.

Todos los servicios serán facturados independientemente de los resultados de medición obtenidos.

Términos para contratar.

https://www.conamet.com.co/images/certidigital/Terminos-y-Condiciones-de-la-Oferta-o-Contrato.pdf

https://www.conamet.com.co/images/certidigital/METODOS-CONAMET.pdf

Conozca nuestros servicios acréditados.

http://onac.org.co/certificados/09-LAC-008.pdf

Atentamente,

______________________________
Greys Pereira

Ejecutiva Comercial
ejecutivo5@conamet.com Celular

3504680870 PBX +57 (1) 7450499 Ext. 122
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Estimado cliente, atendiendo su solicitud, tenemos el agrado de presentar la siguiente oferta comercial, en 

donde se relaciona cada uno de los ítems solicitados y en cada uno de ellos se especifican las normas y 

métodos a utilizar. 
 

ÍTEM DESCRIPCION CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MB1 

Calibración Acreditada de Instrumento de pesaje de 

funcionamiento no automático. 

Desde 0 kg Hasta 500 kg . 

 
Duracion del Servicio: 5 Dias Habiles 

Lugar del servicio: In- Situ ( instalaciones del Cliente) 

Metodo: Comparacion directa. 

Documento Normativo: EURAMET/cg/18 V4. (11/2015) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 250.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 750.000 

EQUIPO:  

 
1. Marca: LEXUS CONVERX B02. 

Capacidad máxima: 150 kg 

Capacidad Mínima: 400 gramos 

División de escala: 0.02 kg (20 g) 

Escalara de verificación: 0.05 kg (50 g) 

Tamaño de la plataforma: 40 X 60 cm 

Modelo: LEXUS CONVERX B-02 

Serie: S/N YS133114 

Clase de exactitud: III. 

2. Marca: PROMETALICOS 

Capacidad máxima: 50 kg (5000 gramos) 

Capacidad Mínima: 0.4 kg (400 gramos) 

División de escala (d): 10 gramos 

Escala de verificación (e): 10 gramos 

Tamaño de la plataforma: 37 X 51,3 cm 

Modelo: HAN-50W 

Serie: COH 0156 

Clase de exactitud: III . 

3. Marca: ECO MEDICS 

Capacidad máxima: 150 kg 

Resolución: 100 kg 

Tamaño de la plataforma de vidrio templado: 6 MM 

4 SENSORES EN CADA PUNTO DE APOYO 

Bateria de litio 1 * Cr203 – función de encendido y apagado 

 

FECHA: 2020-10-09 

COTIZACIÓN No. CT- 120 -20 

CLIENTE / RAZÓN SOCIAL: superintendencia de industria y comercio 

SOLICITANTE: Sistema de Gestión Ambiental  

DIRECCIÓN: CRA 13 N° 27-00 

TELFONO: 5870000 

E-MAIL: ambiental@sic.gov.co 

 

mailto:ambiental@sic.gov.co
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Mantenimineto preventivo de Instrumento de pesaje de 

funcionamiento no automático. 

Desde 0 kg Hasta 500 kg . 

   

 
Duracion del Servicio: 5 Dias Habiles 

   

 
Lugar del servicio: In- Situ ( instalaciones del Cliente) 

   

 

MT01 

1. Marca: LEXUS CONVERX B02. 

Capacidad máxima: 150 kg 

Capacidad Mínima: 400 gramos 

División de escala: 0.02 kg (20 g) 

Modelo: LEXUS CONVERX B-02 

Serie: S/N YS133114 

2. Marca: PROMETALICOS 

Capacidad máxima: 50 kg (5000 gramos) 

Capacidad Mínima: 0.4 kg (400 gramos) 

División de escala (d): 10 gramos 

Modelo: HAN-50W 

Serie: COH 0156 

3. Marca: ECO MEDICS 

Capacidad máxima: 150 kg 

Resolución: 100 g 

 

3 

 

$ 180.000 

 

$ 540.000 

Forma de pago: CONTADO  Subtotal 1.290.000 

Oferta valida por: 60 días  IVA 19% 245.100 

Tiempo de entrega: Ver cada item  Total 1.535.100 

IMPORTANTE: Para aprobar ésta cotización favor enviar “Orden de Servicio” vía e-mail o confirmación por medio escrito 

especificando el número de cotización (e-mail -Mensaje de texto - WhatsApp) 

*Servicios Subcontratados 

ᵒ los precios cotizados incluye viaticos dentro del perímetro de Bogotá D.C, para servicios fuera de Bogotá D.C cotizar viaticos. 

ᵒ Los tiempos de entrega para equipos en masa seran acordados en comun acuerdo con el cliente verificando la capacidad 

operativa del laboratorio . Para cantidades menores a 9 ítems el tiempode entrega serán las establecidas en cada Item, para 

cantidades superiores el tiempo será pactado directamente con el cliente. 

METLAB S.A.S cuenta con acreditacion vigente con el Organismo Nacional de Acreditación ONAC, con código 

de acrediatación 20-LAC-002, bajo la norma ISO7IEC17025:2017 

Realizo: 

 

Ing. Claudia Gonzalez 

Directora Comercial 
Agradecemos su atención y la confianza depositada! 
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CONDICIONES GENERALES 

 
→ Horarios para recepción y entrega de instrumentos: Lunes a Viernes de 8:00 am a 12:00 pm y 2:00pm a 4:00 pm 

→ Los días estipulados para recepción de los equipos no se tendrán en cuenta como días hábiles de servicio. 

→ El instrumento entregado para calibración, debe tener una identificación (serie o identificación única) que  lo 

diferencie claramente de otros instrumentos de iguales características metrológicas. (En caso de no contar con dicha 

identificación METLAB S.A.S asignará una la cual se relaciona en el certificado). 

→ El cliente debe suministrar los manuales de operación cuando sea solicitado por el laboratorio. 

→ El instrumento se entrega con su respectiva estampilla y certificado de calibración 

→ Cualquier cambio en la oferta inicial generará la emisión de una nueva cotización. 

→ La calibración no incluye mantenimiento ni limpieza interna del equipo, por tanto, el cliente deberá realizar 

actividades de limpieza, mantenimiento, reparaciones y ajustes necesarios para garantizar su correcto funcionamiento, 

antes de iniciar con la actividad de calibración. 

→ Si por alguna razón, luego de aprobada esta cotización acontece un imprevisto para ejecutar la actividad dentro de 

los procesos por parte METLAB S.A.S, se informará al cliente la razón por la cual no se puede realizar  y  se 

establecerá el proceso a seguir en común acuerdo con el cliente. 

→ La entrega del instrumento junto con los certificados de calibración se realizara al confirmar que el pago del servicio 

fue efectuado 

CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN INSTALACIONES PERMANENTES 

→ Los instrumentos solo serán entregados y recibidos en los horarios establecidos por METLAB S.A.S 

→ El tiempo de ejecución del servicio de calibración, será tomado a partir del siguiente día hábil posterior  a la 

recepción del instrumento 

→ Si el cliente desea presenciar la calibración de sus instrumentos, deberá comunicar por escrito al correo electrónico 

info@metlab.com.co, con al menos 3 días hábiles de anticipación y solo podrá presenciar la calibración de sus 

equipos; siempre que el laboratorio cuente con disponibilidad en tiempo y espacio. 

→ El equipo debe ser entregado con todos los accesorios necesarios para su operación, si el equipo funciona con 

baterías estas deben estar con suficiente carga (preferiblemente nuevas). Si el cliente solicita que METLAB S.A.S 

suministre las baterías, esta operación tendrá un costo adicional. 

→ El equipo debe ser enviado al laboratorio con un embalaje que asegure su protección ante golpes, vibraciones y 

factores que puedan comprometer la integridad del equipo, y que se encuentre debidamente rotulado. 

→ Cuando los instrumentos son enviados por transportadora, los costos de seguros, transportes de recogida y entrega 

del instrumento son asumidos por el cliente, a menos de que se pacte lo contrario con el cliente. METLAB S.A.S, no 

asumirá ninguna responsabilidad por pérdida o daños ocasionados durante el transporte. 

→ Previo a la calibración, el instrumento, será sometido a una prueba de funcionamiento operativo, con el fin de 

confirmar el estado en el que se encuentra; de no encontrarse apto para realizar la calibración, se informa al cliente 

para que realice las acciones correctivas correspondientes (cambio de instrumentos, mantenimiento correctivo, etc.). 

mailto:info@metlab.com.co
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 → De ser requerido realizar ajuste del instrumento, el cliente debe autorizar o solicitar su ajuste por medio de un  

correo, electrónico, comunicado, entre otros. 

 

CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN SITIO 
 

→ La ejecución de las actividades de calibración serán coordinadas con el cliente, y serán programadas de acuerdo a  

la disponibilidad del laboratorio y según los requerimientos del cliente. 

→ El servicio está contemplado para realizar en horario laboral el cual está comprendido de la siguiente manera, lunes 

a viernes de 07:00 Horas a 17:00 Horas; si es necesario realizar el servicio en horarios diferentes al antes indicado, el 

cliente debe informar para poder modificar la propuesta económica. 

→ Si el instrumento presenta falla y el cliente la corrige, se realizará la actividad de calibración solicitada, siempre y 

cuando el personal continúe realizando actividades en las instalaciones del cliente. En caso contrario se contemplará 

como un nuevo servicio. 

→ Es importante aclarar que los resultados obtenidos durante el proceso de calibración se encuentran sujetos al 

desempeño metrológico del instrumento bajo calibración, (originado por su uso, deriva, estado de las partes, entre 

otros), por tanto, METLAB S.A.S no se responsabiliza por datos que no cumplan con las exigencias del cliente y/o 

referencias normativas aplicables. 

→ El cliente debe asignar un responsable encargado de hacer la entrega de los equipos a calibrar y de recibirlos 

confirmando la ejecución del servicio. 

→ Si es requerido realizar ajuste en los instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático, este ajuste se 

realizara con las pesas del cliente. 

→ La entrega de certificados de calibración se realiza en un tiempo no superior a 5 días hábiles después  de 

culminadas las calibraciones en las instalaciones del cliente. 

EMISION DE LOS CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN 

 
→ El cliente debe enviar la información que requiere sea emitida en el certificado de calibración como: Razón social, 

dirección, ciudad, datos del instrumento como: fabricante, modelo, serie, identificación, ubicación y especificaciones 

técnicas del instrumento, etc. si no se cuenta con la información requerida para la emisión del certificado se emitirá la 

información como "no indica", "no porta", "sin información" etc. 

→ si el cliente requiere los certificados a nombre de un tercero estos se deberán informar con antelación a la 

calibración. 

CONFIDENCIALIDAD 

→ METLAB S.A.S, En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 garantizará que la información suministrada bajo el marco 

del servicio contratado será utilizada única y exclusivamente dentro del servicio de manera confidencial, y el titular de 

los datos podrá ejercer su derecho a conocer, actualizar, rectificar y suprimir sus Datos personales a través del correo 

electrónico info@metlab.com.co Bajo escenarios específicos, la ley puede solicitar que la información o parte de ella 

se haga pública (por ejemplo: durante una apelación). El cliente será notificado a la mayor brevedad posible de este 

evento. 

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD 

mailto:info@metlab.com.co
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 → Si requiere declaración de conformidad en la calibración de sus instrumentos (por ejemplo, cumple / no cumple, 

dentro de tolerancia/ fuera de tolerancia, etc.) es necesario que el cliente suministre a METLAB S.A.S la especificación 

y la regla de decisión que requiere; a menos que sea inherente a la especificación o norma establecida en el  

laboratorio. 
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